
Sesión l1.a extraord~ en miércoles 11 noviembre 1941 
(De 4 p, 7P. M.) 

1. 1-:1 ~f~ií()r Lir¡¡ rnfantt' se ocupa dr la 
Sllbl'()g'a,(~iólI el el P¡'esidpntp dp ]¡¡- Repn
h11c·a. advir·tiendo quP los señores Cru
?:3t, .\ lnll'Pz. Guzmán r MartÍnez :Montt 
intrl'jli'ptcll'Ol] er-rallamente la deehn-a
c'ión qlle eOll eBte motivo hicit'ron lo,; 
Pal"ticlos Liht'ral y Conservador, ya qne 
plia JIO importa \111 ata!quf' ¡¡ la pprsona 
I1r1 ~eJl()l' Yic~rpl'esir1pl1te. 

2. A petic,icJll ¡lel srñol' Os"a. se aenf'rdil 
tnlll'i"rihir 11;1 sé'ño]' Millistro dr Fomrn
to 1111 telf'!!TllllJa el!' vrc~ino:; dr DoñilJUe 

a(~rrea de 111 neeesidlld de ('jN'lltíll' 

obras l\(' defen¡.;a dr psr pueblo ~. de la 
J't'spedi"il línea !lrl t'pl'r(warril. ¡¡mPlla

zados COll motivo (lr erecidas tlpl río 
Ca(>.hlljloal. 

:~. El señor OSSli:l hacr pre8entp la:-; razo
llt'S pOt' las euales la aprobación dp 1111 

artítulo ,,(ihre incompatibilidad de ear
g'os (lr planta y a jornal, consultada rl1 

('1 p],c}~'edo de ley de Presupuestoll parH 
1 <)42. produciría grave", prrjuicios al 
persona I de la Direeción d.e Obras PÚ
bnca.s; y pide se envíe oficio al señor 
l\-finistl,o ele Fomento illsilluándole las 

~,oJ¡!(·i()np" (tUi' propOlH' para salvar es
ta ¡.;itull'·¡(,II. El seIto!' ~Iartínez Montt 
<!cl.h¡"rp a las palaibras del señor Ossa, 
y agTe¡!a qur estima injusta la inter
prt'ta'ci{¡n dada a la ley sobre aumento 
c1e ~Ileldos de ese personal, según la 
nwl (lUeda exc1uído de sus' beneficios ~l 
JlPr~()na 1 a C'Oll'trata. 

.j, El ~rJlo], O'isa re(~uerda q1lí' c1esdl' pi año 
19,37 "irlle ill.'iistirndo pn ht urgeneia de 
mejorar los sen-ieios de Agua Potable 
¡]r ~allti¡I:l() ~'. ('OIl motivo de los des
perfe(·.tos acentuados PIl la adualidad, 
pide se (1irija ofieio al señor Ministro 
c1ellnterio]' il fill de qllese estudie ]a 
rjr(,ll(·j(l1I (le obras indisrpenf-iables para 

l'egllJarizar rstos sel'vi~ios. ~r aeuerna 
rllyi¡¡r ('1 nfieio. 

.l. El señor (irove (don )larmaduke) s'Ü
lic'it'il se diJ'i.ia ofieio al srñor }Iillistro 
elt' Hrl¡¡(~i()nes Exteriores, pidiéndole dé 
in<;tru('riones al repreFlelltante clr Ohile 
1'11 !,'l'¡uwia para que interceda ante el 
(lohierno (1p Viehy a fin de que no se 
e'Oll('('(ll1 la rxtl'ar1ición ele f'rallcisco 
Largo Caballero y :F'ederiea MOlltsellY, 

y se les permita tl'as1adllirse a Mléxico, 
Sp ilcuprda dirigir el ofieio a nombre 
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ele los seliores Gron~ (elOIl ~\Ianlladll

ke), GI'OVP (don Rugo), Azóelll'. Do· 
mÍnguez, M'artínez (doll Cal'los Al ber
ta), Gil'ón,Crnzat, o Ulm¡¡,ill. }lartÍnez 
)1011tt, Gl¡enU'a, Correa y Pairoa. 

ji . .El selior .:vIal'tínez M')J1tt ('Ollll'ut a fa

vorablemente algunas adllacioile.~ del 
Ministro ele ()hile en Centro "\m(;l'ú'a, 

don Gaspal' ~lol'a SotamayoJ'. y pidp se 
imii'l'te' en este Boletín y se publique 
en la prensa una informa.('ióll al res
pecto daela por el diario" La Tribuna" 
de ~all José de Costa Rica. 

7. A petieión de los selwres Guzmán, Gro
H' (doll Hug'o) ¿' Cruzat, se a'cuel'da 
dirigir oficio a'¡ señOJ' Ministl'o de Fo
ment(¡ rogúndoli' Sf' sil'nl resol\'er fa
vorablemente una solicitml del A1L~alde 

(le Lla'y-L1a~' en la qllP pidp se conti
núen los tI'a,bajos del eamillll qllf' 11ne 
a Santiago ('011 'I'il-Til .,. \'¡t!P¡11'i\Í,;(). 

8. "\ petieión del seliol' (:nzlllún ,;(' ¡¡elle]'

da enviar oficio al U{)biertlo soli('it¡¡lI 
do la inclusión en la l'oltyocatoria de 
la~ tiolieitudes de gracia que se refieran 
a prórrogas de plazo de la,; pensiollPs. 

9 .• \ peti('ión del señor Guzmán. se aener
da pl1Yiar ofieio al BjP('utiyO pirliendo 

se inrlu.'-1i1 en la COllYoC"atoria el pro
;vedo presentado por t,1 señor Sellador. 
sohI'p !llodifieileión del de('reto que fija 
el texto dpfilliti\'o de las lli"posieiolles 
sobre ¡il(·()!t()1 ~. brbicla,., "Jt.ohtdi(·ns. 

10. ¡\ illt!inll:i{¡ll di'J sellO]' U UZllI¡'1 11. se 

,\("UP¡'clil dpstinal' los último,; 10 millu
tos de la primera hora de la presente 
sesión, a oeuparse del Mensaje sobre 
ascenso del C3Jpitáll de Navío· [¡¡gell iero 
don Alfredo Bello Silva. 

11. A indica'ción del señor Lj¡'a Infante. se 
acuerda suprimir la sesión del martes 
próximo, en vista de 110 haber ningún 
asullto en estado de tabla. 

1:!. (~Ui'(]¡.l1l illM:l'ito,; pawl IIsar' de la ¡¡a'la
hra en la sesión elel miéreÜ'lps próximo, 
1(J.~ ~l'íiol'i's Lira Illfante ." ¡<:sta.\'. 

I\PHllullar!¿J 111 .~e"ióll públi(,'I. SI' ¡¡('\ll'rda 1('
"H ,d a !'Ira, 

:-;(, 1\'1'<1111<1 Ji! sesión. 

.\~IS'l"EXCIA 

Alessa·nidri R., Fernando 

Alvarez, Humberto. 

Anitmátegui, Gre¡gorio. 

Azocar, -Guillenno. 

Barrueto,nado. 

Bravo, Enrique. 

Oontrera.s L., Carlos. 

Correa, Ulises. 

CrltCh~a, \Miguel. 

OrUI: C., Ernesto. 

Cruzat, lAnibaJ.. 

Esta.y 'C., iFide!. 

Girón, ¡Gustavo. 

Grove, ,Hugo. 

Grov-e, ,Mral:'mIa.d ul«!. 
'Gu>&vara.'Gllillermo. 

Guzmán, Eleodoro E. 

Lira, Alejo. 

Martínez M., Julio. 

MR.za, José, 

MllfiOcz e., Manuel. 
Opa-so :L., ,Pedro. 

CIS.'la C., IManulll. 

PaiToa, Amador. 

Pino del, Humberto. 

Prieto e., Joa.quín. 

Rodríguez de la ·Sotta, 

Héctor. 
ValenzueJ.a, Osear. 

Videla L" Rernan. 
Waiker L .. ,HQ1"acio. 

.\("1'.\ API{(j)·LtD.\ 

Sesión ,9.a 'extraordinaria en 11 de noviem
bre de 1941. 

Presidencia de los señores Durán y 
Martínez Montt. 

~\si,;tiel'(JlI los "l,lio1'(''': AIl's'Sillldl'i. AIYa
I'ez. Alllunúteglli. :\zúear,Barr'lIeío, Bravo, 
('olltreras, ,Correa, Crudhwga, Cruz ('oneha. 
C'l"uzat. nomínguez. E~twy. (Jirón. (hove 

Hugo. Grove Mar'maduke. Gnevara. GU7.
mÚIl. Lit1a, JI,aza, MOineT, l\:Iuñoz, Opaso, 
Ossa. Pail'oa, c\el Pino, Prieto, Rivera. Ro
dl"íguez. Urrejola, Via>lel1zuela, Videla. Wal
kel' :-" p1 señor :Ministro ne Defema ~aeio
naJ. 
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El ~i'iíOI' 1'1'i'~illelltp da por aprobada el 
¿Ida de kl sesióll I,a, PII -+ tlpl il(·tllal, que 
llO 11<1 sido otJsPI·vatla . 

.E.I ad;1 d(· 1-<1 "esiúll t-:.a. ell .) dpl pl'i'Sell
ti', qllpda ell SPI~I'l'tal'ía, a di~posi('i{¡ll de los 
","'1-101'1';; Splladol'ps, ¡¡as1a 1;1 s('si{>I1 Jll'úxima, 

p<ll'H S1l ilpI'obar·iún. 

Sp dil ('l!plllil, ~'ll ;;i'guiLla, de los 1l1'g'O(;IOr; 

'111l' ;1 ('Oíltinnal'iúll ~eindil'all: 

Mensaje 

1'110 de ~, E, el Presidente ue la Hepú
blú'a. en que solil'ita el acuel'Clo (,ollstitu
('iolla] necesario para aseender al empleo de 
Coronel ele Ejér('ito a los Tenientes Coro
neles l:ieuores Carlos ~Ieirelles Gia:Jlardo, 
}<'enHllldo Lazl:allo BrsCfaÍIl ~' {<jrlnardo Co
n ins BllllsteJ', 

l'<l~Ú a la ('omisilÍll (1p 1 )efpllsa ~aei(JIlal. 

Oficios 

])os de S, E, e) Pre~idi'J¡j (' di' la 1{('pÍ!

bli('¡I, ('011 los ('.lIa1es <:nlúuJlin] (lile ha I'P
Sl1p!to inelui¡' eJltre los as.ulltos de CJue Jlue
dI' O('\lpa¡'se (,1 Congreso en ht ¡j-c·tlléd legis
¡'catura (>xtl'aol'¡lillarii1 el pl'oyedo qUE' fija, 
la planta .,. "\leIdos (Ip[ IH'I'SO¡¡¡¡] de la 1h
]'p('I,iúlI Uellenll dr ~\ll'antal'illad() de ~all

tiag'o, ,\' i'1 pl'o,\"e('Ío que ¡lllnll'lItla, la jnbila
('iÓJI de IIJ~ ex )l]'()fe~ores dpl Liei'!) dp San 
Felipe, 

Si' llWlldaJ'Oll a¡,chiyal', 
l~llO del señol' ~linistro <1l' ]{1:',la(~iOlleS 

Exte],jol'l'¡';, dOll .TUilll Halitistn Hosseiti, en 
([IW ag'J'i\del'P al Sellado ,\' al seí'iol'}Tartlllez 
}Iolltt la fel:citai'ión ('Ull Jllotiyo (le hl ges
ti(;Jl antp pI Gobil'J']]o (le "\le]]liIlli¡I, sobre la 
eje¡'lIl'i(;ll (le 1'(']¡Plles fralll'l'sl'~, 

(~u(>d{¡ ;í disr\)~i(,ilÍll d" los S('IIOI'('S :-)ella

dOl'es, 
Cnai l'O clp la COJltl'i1lol'íil UPlll'I'¡¡J de la 

HejlÍlblil'a, eOIl los ':uall's Pllvía (~Opi¡l ,\' all

tel't'dplltps r!P los (ll'c'!'f'h's di' insis1p!lvia 

'111(' >;'-' indil'iln, 
!';I~a],()1I ;1 la C'olllisi(m dI' 1\;II'iPII(LI, 

j'el'aídl! el! las indicaciOllt'S formuladas 1'10-

bj'p el jlroye'i'Ír¡ ([p 1('1." q.r la Honorable Cá
Il1aní de llipll1ar1os l't'fpl'i'ntp il ]'edutamien-
11), ,j"i('t'IIS()~, rTl'" ('11 las Flji']'za.;; Anna(las, 

Q'll'd() p<lI',1 1;!ll!,1. 

Incidentes 

I,;! :wiíOJ' :H¡¡za, ell llol1lhre del Partido 
;,ibenIl y ¡JI' los Selladore,~ liberales, rinde 
11011Ie11<l;jp ¡¡ 1;1 memoria de don lRldislao 
}~rrÍlzuriz LaZl'allo. rel·iente/men,te fallecido. 

El señol' "\Valkel', en nombre de lps Se
lladol'es {'om;er\'adol'es; el señor CI'llzat, eH 

110m bre de los Senadores radicales; el se
ñOl' E"tay, eJl nombre de los Senadores de
moerátil'oS: r i'l st'ñor Del Pino, en nombre 
elel Partido .\,é!'l'<lJ'io, aclhieri'll a este home
mljr, 

El ~eüoI' ('OI'J'i'iI exponp 1m; anteeptlentes 
q lIe han 11l'O<l1ll~ic1o la resolución de S. R. 
('1 Pr'psid('llte di' 1<\ Repúbliea, Bxcmo, se
iíor Ag'uil'J'f' Cerda, (le delegar el mando, 
pOI' Iliotivo:; de saln<l, ti'lllpol'almente, en la 
pPI'SO'lla ¡]d Pre!;idel1'te del Partido Radi
lea,l, don .1 erlÍnimo Méndez. 

El SeÜtl1' Alllllniite¡!l1i, en nombre de ]05 

pnJ'tidos ¡]p Oposic:iún, i'xpresa su pensa
TIIiento ante 1<1 nisis producilla en r1 Podel' 
Ejetlltinl. 

U,.;an ell seguid¡1 de la palabra ell e/lte ill
cidi'lltp, los señores Cruzat, Aharez, Rivera 
,'- SÍill'tíl1PZ (lOIJ .Julio, 

El SPIIOI' BI'<lYo, en el cli'seo de no inte
rl'l1mpi]' 'Pi ([i'bate sobre la situación polHi
ea, inslllwl la idea tle que se destine el or
deIl de! di" de la sesión de mañana, miér
r:ol,,"i, a ('lIlllplil' el acuerdo dell Senado de 
yota j' en la se"ióll ele hoy p] proyecto de la 
CÍlm:ll'¡J <1(' Dipntados sobre reclutamiento, 
uombj'amientos y asC'rllsos (lrl personal de 
l;h Fl1erza,; Armadas, 

\'ilJ'i()~ st'ño)'es Senado!'i's se OpOllrll. 

Informe El ~l'ií.OI' (;I'O\'(, don .\lal'll1a'dukr, ruega 
I1 la Saja tenga il bien acordar dirigir oficio 

1'110 de la COlllisiún ele ])ef(,ll~a ~ar,ional. al señor ~Til1istro clp Defensa Nacional, pi-
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diéudole se :-iirvacl'ear Hna nueva plaza ('11 

p,¡ grado elr Coronel de Teen, consultando 
la jera,rquía, grado ~' rrquisitos al' aser1'lSo 
pal'a di('ha plaza, 

~r (lal! pill' tel"miHados los ilH:identes, 
('011 el asentimiento de la Sala, :,;e acuer

da dirigir. en la forma acostumbrada, el 
oficio solicit'ado pOI' <'1 srlíor (hove, 

Sr sllsprlllle la sesión, 

SEGU~DA HOR,A 

Orden del Día 

Proyeoto de ~ey de1a ICámara ¡de Diputados 
sobre reclutamiento, ,nombramiento y as
oensos del ,personal de las Fuerzas Arma
das. 

E,J SeIlOI' Yicepl'rsidente Il11Hlifies,ta que, 
en ('umplimic'IJto del acuerdo lldoptado ell 
sesión a 11 t (,l'iol'. (~OITespOll<lt' "OtéU-' el! esta 
sesiún el proyecto, 

El "PIlO!' nl'ayO pide sr d(; ledll!'a al in
fOl'lllt' de la ('omisióu dr De{enfoi.a :\'acional 
reeaíuo Pll las indieacio1les pI'pse1ltadas po!' 

los seiíorrs Senadol'es, 
Leído "str illfor11Ip, usan de la p¡¡.lahnl 

los srílo!'l'~ Bravo y }!illi,,!ro de J)t'fensa 
Nacional. 

Cerrado ri drbatl', ,se da tá('itamente por 
aprobado el proyecto de la Cámara de Di
putados, t<fll las modificaciones que propo" 
ne en su informe la Comisión de DefenS'él 
Nacional. sin perjuicio de proceder a votar 
las inrlieaciones, 

El sellO!' Vieepl'esidente pone ejl \"otaci6n 
las ind1c8,eiones de los sellores Senadores 
que han sidn informadas favoj'ablernente 
por la Comisión de Defensa ~aeiol1li!l. 

'I'áeitamt'ntf' se clan por al)l'oharl1l'; Y son 
las siguientes: 

Ar:ícl1lo I1l1eyO, 

Ag'l'rgar a ('ontinllaeiúlI del al'tí('1110 ~7 

(148 de la ('omisión) el siguiente: 
"Artículo" Los empleados civiles, que 

(le,;ellljwÍÍan en Fuerza,; Armadas las fun
cion es específicas ele traductores o intér-

pl'des, serán ('on:-iille!'ac1os (',omll períenf'

('iPlll es 11 la rama llel servicio tél'ni('o", 
.\l'ií¡·ltlo (i7 n;)í de la Comisi6n), 
¡{t'dadar el ill('iso prillll'I'(I t'll los siguil'n

tt',; t('I'millos: 
, ",.\ les Teuientes de Sanidad. :-'lInidad 

Denlal ,1' l·'armal'ia, <[11<' hllhiej'en desempe
fl<lrlo ('ontillnadamentr antl'S <lr .ser prom 0-

yidos ¡¡ p,;tl' últi1llo grado. ('argos ('Oll título 
¡l]'ofpsiollal (:O1ll0 Sllb'telliente. eOlllO indivi
(lltos de tropa. o eomo c'ontratados a honol'lj
rios. se les ('owputal·án estos servieios para 
Clllllplil' ¡'OIl I-óllS requisitos de tiempo para 
el a;;('el1';O a Capitán ele E,jéreito () grad'os 
e(lllindelltes eH la Armada y en la Fuerza 
j\'PI'l'a " para gozar clel rlrl'eeho a mayor 

sueldo" , 
Al'tÍ('ulo IllleyO, 
"\gTl'g'<lI' a ('Ol1tillU¡l(,i{¡ll <1,,1 anterior el SI" 

~,n!ipllt t' : 
"Artículo, " ',:1 persollal de Justil~ia Mi

li1;:I' l)(Idr;l, lia('n ",¡lrj', por nlla sola vez. 
)la]',¡ ('IIIIIJllil' ('011 los requisitos de tiempo 
Ili'('!'..;¡¡ri(h pilr:l el al-('l'llS'O y g'CH'e del de!'~

('ho <lt' IIJil,I'!)j' ';11('1<10. el tiempo quehnhie-
1'1'11 ,";I'I'\'i<l() 1'011 títl1lo profesional. :,(1 sea 
dI' pl,lllta () ,1 ¡'OJlll'ata, PIl ('llalquirr empleo 
slIl¡,,]jeJ'llo delltro de!:-;pl'\'i('io de ,Jllstil'i11 

}! il itar, ' , 
.\dí('11Io 176 de la ('olllisitlll, 

~\.gTP~t(ll' : 

EIl 1;1 plll'tr lillP se refirj'p al E,.iél'l'ito, el 
sigllit'lltr ineiso final: 

,,{ tj'(~él"P, ta111 bién, !lIla plaza de eoronel 

])entistil ,1' lllla cll' Tellif'nte Coronel F'arma
eéllti¡,o" , 

En la pade (Iue se refiere a la Armada, eI 
sigllieIltp in('iso final: 

"C'l'éasr, asimismo, ulla plaza (le Capitáll 
(lp :\fa vío Dentista", 

¡\rtÍl,ulo rv: 
,\1 final <Iel rubro ",nisposiciolH'S Espe-

('iales Pill'¡¡ la .\l'llla<la" ('Ollsnltaj' el si-
,!211 i<'lll<' : 

, , Artículo, :\' o ~(' 1';1 

~()Il¡¡.1 ,dI' j'ilial'ióll azul 
11 [llir~ahJt> al 'Pe 1'

q llt' al'tml I mentr 
jll'esta SI1S ~('n'i(,i()~ ('n ofi('inas. la dis])o

'"i'('itll d!'1 1l1'tí('nlo l~~) de la pl'esente l'ey", 
El seuol' Bravo pide que se votell ¡elS llJ

dieaeiones forlliuladafi por Su Seño!'ía, lln€, 
110 han sido aceptada." por la Cornisi(m, 
• Tácitamente así se acuerda, 
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EH ynta,:ión las indicacinlles del señor 
8en(1,101' ([lIe íir refieren a eliminar la nueva 
"lasifil',wión qlle Sl' propone l'n el pr0'Yee
to, ,11' "Ofi"ia 1 eíi A llxiliares de Armas dcl 
l<JjéY'l'i(o". ~. l:IS rrfprenl~jas 'lue a dicho 
pe¡'s{lIlal se hal'rn ('11 los diferrntes artícu
los, I"P~'1Iltan ,lps(,l',ha,las pOI" 1 ~ votos l~OJ1-

tra 10 .\' ~ pa ]'('os. 

En yotaeiÚll las illdieil"iollps del mismo 
s-eiín!" Senador. ('JI (!ue propone aumentar 
de :3 a 4 a,íios, y de 4 a 5 años, el tiempo 
de permanencia en el grado anterior, que 
Sf' exÍ¡!e para ascender respectivamente a 
Tenientp y a Capitán, tanto en la eategoría 
de Ofieiales de Armas como en la de los 
Sel'yieios del Ejéreito, se dan por desecha
das con la misma yotación anterior. 

l<:l seool' Domínf:,'llez pide qlIe se vote la 
indit·a.eiGll del seiior )tart.Ínez (IOll Carlos, 
1m <tue propone refundir, en la forma quc 
~efíala, las plaza;¡ dE' Ofieialcs dE' A l'ln8S y 
de lo¡;; ):-l,ervieios de ll(!; Armada de los gra
do!>; de 'relliente 1.0, Teniente 2.0. Subte
nientE' y Guardiamarina. 

'l'omada la vota'ción, ref>ulta deseclhada 
por 14 votos contra 7, tres abstenciones y 1 
vareo. 

Queda termina;da la discusión de este ne
go,cio. 

El proyectO' aprobado, con las modifica
ciones, es como sigue: 

Proyecto de ¡Ley: 

Artículo 1.0 El reclutamiento, nombra. 
mi€nto y ascenso del personal d~ las Insti
tuciones Armadas de la Defensa Nacional, 
Se regirán por la presente ley. 

Artículo 2.0 El personal de las institucio_ 
'J(,¡; armadas se clasificará en: 

a) Oficiales; 
h) Tropa y Gente de Mar ; 
e.) Empleados Militares, Navales y dI" la 

FILCrza. Aérea; y 
d) Emple3!dosciviles. 
Artículo 3.0 Se entiende por Fuerza Aé_ 

rea el conjunto de unidades y reparticio. 
nes qne forman la Aviación de Guerra. 

TITULO 1 

DE LOS OFIOLALE~ 

CAPITULO 1 

Clasificación y reclutamiento 

Artículo 4.0 En atención a las funciones 
qU'3 les .correSlpondeI1 en las di venas ramns 
de la Defensa ::-Jac;oual, los oficia1r,; :,c cla
sificaron en la forma signiel1t~· 

EJERCITO 

a) Oficiales de Annas 

Infantería; 
Artillería; 
Ca baIle ría ; 
Ingenieros; 
Tren; y 
Allxijial'f's de Armas. 

b Oficiales de los Servicios 

Admillj~1 ración; 
Sanidad; 
Sanidad Dental; 
Farmacia; 
Veterinaria; y 

Herraje. 

ARMADA 

a) Oficiales de Armas. 

Ejecuti,vos ; 
IngenWrQS ; 
De DefeThSla de Oosta; y 
De Mar. 

b) Oficiales de los Servicios. 

AdJmj¡njstr8JCión ; 
Sanidad; 
Sanidad Dental; 
Farmacia; y 
De Mar. 

FUERZA AEREA, 

a) Oficiales de Armas. 

Rama del Aire ¡ 
Ramn Técnica; 
Raana Téenica Auxiliar. 
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b) Oficiales de los Servicios, 

AdmÍJ.üstl'ación; 
Sanidad; y 
Sanidad Denta.l. 

Artículo 5,0 El reclutamiento de 108 o·fi
cial.es de Arm~s :;;e hal'ií l'orn.o .,I~nr: 

EJERCITO 

Los de Infantería, Artillería, Caballel'ía e 
Ingenieros, en la R<;euela Militar, IJ08 de 
Tren y Auxiliar€!'; de Armas. en loo Cuerpos 
d'Ú Tl'Opa. 

!Lo., Oficiales Auxiliares de Armal> pro
vendrán del personal de Brigadieres de Ar
mas, 

ARMADA 

Los Ejeelltiyos, Ingeni{'l'os y de Defensa 
df' Costa, rll la }};cueh Xaval. 

Los de Mar dpo Armas, r.11 el personal de 
suboficiah>s de filia('ión hlilllen, Plldiendo 
sólo ing'r¡~ar a (',sta (:ategoI'Ía, 10\,-; prove
nientes de los Esealafollt's de Grntc de Ma,r 
de Aromas, (flH~ hayal! sido apl'(),hados en .e] 
cumo cs!W'cial ur "elp('rióll y '111(' tt'JIg'all un 
m'ínill1'() de ICÚ"'() alto" de' ell! barfj ne. ~.t' 

ex·cepl ¡Úl d,> (",te "Í1lti"lo n"(l'lis;TO, el P(,1'
s{)nill dr Defensa de Costa, 

FUERZA AEREA 

Los c;l.c la Rama del ~\.ire y Técnica, en 
la Escuela de Aviación, 

Los de la Rama Técnica Auxiliar, en el 
p¡,!.'Sonal de Tropa de la Fuerza },&rea, 

Artículo 6,0 2a1'a ingresar al Personal de 
100 Senicios df' las TnstituciCol1rs Arm.adas de 
la Defensa !\acional, ademá" dE' los requi
sitos que pre'.<;eriben los J'eg'lall1E'lltor; torres· 
¡:xmdielltes, se I'er¡nierr: 

a)Spr cbilello, (>n ('onf{)J'mida,l a los nÚ· 
mel'OS 1.0 y :2.0 del artí(~ulo 5.0 de la Com;
titución Política de la Rf'lplíbli.ca; 

b) Haber }¡eeho rl Serviicio )'fi,j.jtar; sin 
embal'g'o, pn ril,"()." execj)('ioJl¡¡]e.<; )' 11 pro

pUffita de' l()~" Cmua1Hlantr.s rll .Tdp. sr po' 
drií. nombrar aqurllos que ",(¡l(, lt;c¡'y!lll cum
plido ('(',n la !Le3' de Reelutamiento; y 

e) Tenel' el título )Hofrsi,onal ['rs:peetivo. 
Sr ('ollr-;ideJ'ill'ií, tambipll, ~omo título pro· 

fesioua! pal'¡j el ingreso a Oficiales de Ad
mini,'ltracióll, ('1 haber hel·ho looS Cl1l'SoOs f\'l

¡¡ec.iales de las "Escudas ::\Iilital', Sil val o 
de A "iación ~' !lO rstarán ello8 sujetos il 10 
di.'lpuf';«to rll la ]¡o1./'a b I (le e<ite ilrtíC'nlo. 

El reelntamif'Ilto nr los Oficiales de Mar 
dl" h)s ':3rl'Yicios '\e harií en el personal de 
subofi,eialt's de fili,¡,'ión blanca de ],OS oser
vi('in'i', (lUP h:rY:1 ::;ido ¡q)l'o,!¡allo Pll el curso 
espeei~l d\' "e.le['.('.ióll para o,ptilr a Oficiale::; 
dt' 1fal' de los S~rvi('ios. Sólo podrán ser 
Oíiei:l1es de }I¡1l' de loí'; Servicios lo.<;! proveo 
nipntes d" lo,s si!:!'LüelJtes cs.e,i'lafoneli de ¡!,eu-· 
tr de mar: Ewrihielltr,;, COIltabilidad y Sa
nidar!, 

CAPl'lTLO II 

DE LA JERARQUIA Y GRADOS 

Artículo 7,0 La jeral''luÍa y g·rados de lo~ 
Oficialffi, ,'f'rún los siguientE'S: 

EJERCITO 

a) Oficiales Generales: 

(}pll(,l'al 11:- División. 
Cellfl'al .d(' Brig-ada. 
Gcnrral dI' Brigada de Intendencia'. 
Grllrral de Brigada Cirujano. 

b) Oficiales Superiores: 

Coronel. 
Coronel de Intendellcia. 
Oorollrl Cirujano. 
Corxmel Dentista. 
Co,ronel Veterinario. 

e) Jefes: 

Teniente Coronel. 
Teni,ente Coreuel de Tren. 
T\'nielltp C(}l'ollel de Intendencia, 
Tenient.e Coronel Girujano, 
,!'eniplltt' Co]'ollt'1 DentÍlsta. 
Tenienlt' Coronel Filrmac8utico. 
'f\'l1iellt,' ('OI'OIIPl Y(·trrinario. 
Mayor. • 
Mayol' dr Tren 
?lbym' Auxi]¡iae de Armas, 
MaY()l' de IntendencJa. 
M ayo'l~ Cirujano, 
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. M.:ayor Dentilsta. 
Mayor Farmaeéutico. 
::\fa.vor Vete,rinario. 
l\fayol' de Herraje. 

d) Oficiales Subalternos: 

Capitán. 
Capitán de Trrn. 
Ca,pitáll Anxiliar de c\l'mas. 
Capitán Contad{)r. 
Capitán Cirujano. 
C'iI'pitáll Den ti,,,ta. 
Calpitáll Farmacél1tico. 
Capitán Vrtprinnrio. 
Teniente. 
Teniente ele Tren. 
Tenientp Anxil,ial' de Armas. 
Tenjen tp Contador. 
Teniente Cil'njano. 
Teniente Dentista. 
'rcIlirllti~ }1~armacéutico. 

Teniente Vejprinario. 
Snbtem"lItr. 
~~ 11 btenient e Contad al'. 
..:\ jfbrez. 
. A.lfrrez Contador. 

ARMADA 

a) Oficiales Generales: 

Yicealmirante. 
Contraalmirante. 
Contraalmirante' Tngenipro. 
Contraalmirant p de Dpí-e,nsa de Costa. 

(Modificaciol'es d0 la H. Comisión) 

Contraalmirante Contador. 
'Contraalmirante ei l'lljano 

b) Oficiales Superiores: 
Cwpitán de -:-Javío. 
C¡~pitán dp NaYío Tngeniero. 
Capit<áTl de Navío de Def€11;;.a de COf'tn. 

Caipitán de N avío Contador. 
Capitán ele Navío Cirujano. 
Ca~itán de KaYÍo Dplltista. 

e) Jefes: 

Capit.áll de Fragata. 
Capitán de Frag'aüI Tngelllero. 

• 

Ca'pitán ele Frflg'ata (]f' Defen,~a (1(' Cnt'i,ta. 

Calpitán de :H'ragata de :Mar . 
Ca.pit,ál1 de I<~ragata Contador. 
Ca.pitún \1(' }1'1'a.gatn Cirujano. 
Capitál! de Fmg-ata Dentista. 
Capitán de F'ragata Faru12.céutiro. 
Gn.pitfin (le Fragata de 2\lar, de los Ser· 

YI('!(IS. 

(:apitán ele Corbeta. 
Cnpitán de Corbeta TngenieJ'{). 
Crupitán ele Corbeta (le Defens·a de Costa. 
C8ipitán de ('o1'betfl ele ~far. 

CapitAn de Corbpt¡¡ Contador. 
Capitán de Corbeta Cirujano. 
C:vpitán de Corbeta Dentista. 
Capitán de Corbeta Fal'macéutieo. 
Ca.pitán de Col'lwtn de' -:\lal', de los Ser-

VJ(:IOS. 

d) Oficiales Subalternos: 

Tt~niel1te ].0 

Teni{,llte 1.0 TngeuiN·o. 
T('ni.('lltt~ ].0 (le Defells·a de Costa. 
Te'lliente ].0 de Mar. 
Tl'llic'lIte 1.0 Contador. 
Tenir-ntp 1.0 Cirlljnno . 
T('ni(']]!1' 1.0 Dentista . 
Teniente' ].0 Fnrmacéutico. 
Teniente 1.1J ele }Iar de los Servic.ios. 
TC'lJiente :.?O 
Te1liente :.?o Ingeniero. 
Telliente :.?ü de Defrn>;[l de Costa. 
Teuiellte 2.0 ele :\fa1'. 
'reniente 2.0 Contador. 
le'uiente 2.0 Farmaréntieo. 
Teniente 2.0 de ::\1ar de lOR Servicios. 
Subtenlente. 
S'ubtC'niente Ingeniero. 
Subteniente de Defen>.;a de Costa. 
SuHenienh> ConL1u{)r. 
GUil'rc1ia ~\[arina. 

Guardia :Marina Ingeniero. 
GWlil"da .:\larina ele Dpf~ma de Costa. 
UllRnlia :\farina Contador. 

FUERZA AEREA 

a) Oficia.les Generales: 

Gew·ra1 rle1 .Aire. 
C01l10(10l'O elel Aire. 
Comod{)ro Rama. Técnica. 
Comodoro Contador. 
C'01llnrlm'o Cirujanü, 
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b) Oficiales SUperiores: 

Oomandante de Grupo. 
Comandante de Grupo Rama Técnica. 
Comandante de Grupo Contado'!'. 
Comandante de Gruf!1o Cirujano. 

c) Jefes: 

COIffiandante de Escuadrilla 
Comandante de Escuadril1a Rama T~('ni-

ca. 
Comandante de Esclladrilla Rama 'fécni. 

ca Auxiliar. 

6J>e harán por el ol"den de antigiieda,([ en el 
grado y cons1derando las listas de clasifica
eión que f(}rme la respectiva Junt'l Calif;
·C'adora. Estarán sujetos,exc1usivILmentt'. 11 

los requi,>itOls qlH' en 10;:: artícu1üs si~nien

tes se inchcan. 

EJERCITO 

l. - Oficiales de Annas. 

Oficiales de Infantería, 'Artillería, Ca.ba.
Heria e Ingenieros 

Comandante de ES'cuadrilla Contador. Artículo 9.0 Para ascender a Subtenien-
Comandante de EscuadriUa Cirujano. te, se requiere haber servido en el grado 
Comandante de Escuadrilla Dentista. de Alférez, a lo menos, un año en tropa. 
Crupitán de Bandada. Artículo 10. Para ascender a Teniente, 
Capitán de Bandada Ra;ma 'l'éenica. .. se requiere haber servido, a lo menos, tres 
Capitán de Bandada Rama Técnica Auxi- anos en tropa, eu el grado dp Subteniente. 

liar. Artículo 11. Para asce.:lder a Capitán, se 
Oa¡pitán de Balldada Contador. requiere haber servido cuatro años. a lo 
Capitán de Bandada Cirujano. menos, en el grado de Teniente, tres de los 
0apitán de Bandad'3 Dentista. cuales en tropa y haber tomado pa:r:te con 

. d) Oficiales subalternos: 

~niente 1.0 
T,eI1iente 1.0 Rama Técnica. 
Teniente 1.0 Rama Técnica Auxiliar. 
'l'eniente 1.0 Contador. 
Teniente 1.0 Cirujano 
Teniente 1.0 Dentista. 
TeJ1Ítent~ 2.0 
Teniente 2.0 Rama Técnica. 
Teniente 2-0 Rama Tél'nica A_l1xiliar. 
Teniente 2.0 COlltado:r. 
Teniente 2.0 Cirujano. 
Teniente 2.0 Dentista. 
Subtenien te. 
Subteniente Rama Técnica. 
·Subteniente ·ODntador. 
Alférez_ 
Alférez R~ma Técnica. 
Alférez Contador_ 

CAPITlJLO III 

DE LQS REQUISITOS PARA EL ASCEN
. SO DE LOS OnOIALEs 

Articulo 8.0 Los ascensos de lOS! Oficiales 

resultado final satisfactorio en un Curso 
de Aplicación para Tenientes en la FRicue
]a del Arma, res.pe'ctiva. 

Artículo 12. Para ascender a Mayor, se 
requiere haber servido seis años, a lo me
nos, en el grado de Capitán, tres de los cua
les e.:l tropa y haber tomado parte, con re
sultado final satisfactorio, en un Curso de 
Aplicación para Capitanes o haber sido 
aprobado en el Curso regular de la Acade
mia de Guerra. 

Artículo 13. Para ascender a Teniente Co
ronel, se requiere haber servido cuatro 
años, a 10_ m e:lOS , en el grado de Mayor, 
dos de los cuales en tropa. 

Artículo 14. Para ascender a Ceronel, se 
requiere haber servido cuatro años, a lo 
menos, en el grado de Te:liente Coronel, dos 
de los cuales en tropa y haber tomado par
te, con resultado final satisfactorio, en ese 
grado o en el de Mayor, en un Curso de 
Informaciones para Jefes en la Academia 
de Guerra o haber sido aprobado en el Cur
:!lO Regular de la misma. 

Artículo 15. Para ascender a General de 
Brigada se requiere haber servido cuatro 
años, a Jo meno!';, en el g.!'!ado de OorD'l1el, 
uno de Jos, cuales en tropa; haber manda-
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do Regimiento o Unidad independiente, por 
lo menos dos años, en el grado de Coronel 
o en el de Teniente Coronel. Además, estar 
clasificado e:::l lista número 1, durante los 
dos últimos años y haber tomado parte, 
con resultado final satisfactorio, en un 
Curso de Alto Comando para Coroneles, en 
el Estado Mayor General del Ejército. 

Artículo 16. Para ascender a General de 
División, se requiere haber servido dos años, 
a lo menos, en el grado de General de Bri
gada, uno de los cuales al mando de Divi
sión. 

Artículo 17. Para el cumplimiento de los 
requisitos de tiempo en tropas que estatu
ye esta ley, se entenderá por tropas: los 
Cuerpos, la Escuela Militar y las Escuelas 
de Armas, en lo que concierne a los Oficia
les de cualquier jerarquía; y también para 
los Jefes y Oficiales Superiores: el Cuartel 
General del Ejército, los Cuarteles Genera
les Divisionarios, Dirección de Escuelas y 
'Comandos de Brigada de Caballería, siem
pre que hayan mandado anteriormente 
Una U:::lidad independiente. 

OficiaJes de Tren y Ofici!ales Auxiliares 
de Armas 

Artíc:u1o 18. Para el ascenso de los Ofi
ciales de Tren y Oficiales Auxiliares de 
Armas, se exigirá el .cum¡pli:mientl() de los 
mismos requisitos de permanencia en cada 
grado que se establecen para los Oficiales 
de Armas. Sin embarg'o, en los cru:ms en que 
existan vacantes en un grado y no haya 
oficiales con los requisitos cumpEdos, po
drán estos oficiales' ser a&cendidosc'o'n la 
mitad del tiempo en el grado, que, como 
mínimo, se exige a los demás Oficiales de 
Armas. Este beneficio se podrá concecter 
sólo una vez en la carrera. 

n. - Oficiales de los Servicios 
. 

Artículo 19. Para ascender a Subtenien
te Contador, se requiere haber servido en 
el grado de Alférez, a lo menos, un' año 
en tropa. 

Artículo 20. Para <1l."ceneleraTeniente 
Contador se requiere haber servido tres 

años, a lo menos, en el grado anterior, uno 
de los cuales en tropa. 

Artículo 21. Para ascender a Capitán 
Contador, 'Capitán Cirujano, Capitán Den
tista, Capitán Farmacéutico, y Capitán Ve
terinario, se requiere haber servido cuatro 
años, a lo menos, e:::l el grado anterior, dos 
de los cuales en tropa. 

Se exime elel requisito de tiempo en tro
pa al Capitán Farmacéutico. 

Artículo 22. Para ascender a Mayor de 
Intendencia, Mayor Cirujano, Mayor Den
tista, Mayor Farmacéutico y Mayor Vete-
1'inario' se requiere haber servido, a lo me
nos, seis años en el grado anterior y tener 
como mínimo, tres años de servicios en 
tropa e:::l los grados anteriores, con excep
ción de los Oficiales de Farmacia, y haber 
participado en un Curso de Informaciones 
en la Academia de Guerra, con resultado 
final satisfactorio. 

Artículo 23. Para ascender a Teniente 
Coronel de Intendencia, Teniente CorO:::le1 
Cirujano. Teniente Coronel Dentista, Te
niente CDronel .B~armacéutico y Teniente 
Coronel de Veterbaria, se requiere haber 
servido cuatro años, a lQ menos, en el gra
do anterior. Además, a excepción de los 
Tenientes Coroneles Dentistas y Farmacéu
ticos, haber servido, a lo menos, dos años, 
en Cuarteles Generales Divisionarios o Di
rección de Escuelas en el grado anterior y 
haber participado en el correspO:l'diente 
Curso de Informaciones de la Academia de 
Guerra, con resultado final satisfactorio: 

Artkulo 24. Para ascender a Co;onel de 
Inten<1encia, 'Coronel Cirujano, Corone! 
Dentista y Coronel Veterinario, se requie
ra haber servido cuatro años, a lo menos, 
e:::l el grado anterior. 

Artículo 25. Para ascender a General 
de Brigada de Intendencia y a General de 
Brigada Cirujano, se requiere haber servi
do, COmo mínimo, cuatro auos en el grado 
anterior y estar clasificado en lista núme~. 
ro 1 . 

Articulo 26. Los Oficiales de Sa:üdad es
p~cialistas, (lue presten sus servicios en tI 
Hos'pital ]\1 ilitar G ell j)h~Ullto" similares 
que se creen en el futuro, podrán ser exi
midos del requisito de tiempo en tropa que 
señala la presente ley, en cualquiera de los 

20.-Extmord.-Sien. 
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grados del Escalafón, cuando las necesida
des del servicio así lo requieran, con ex
cepción de las exigencias que se contem
plan para ascender al grado de Tenie:::lte 
Coronel Cirujano, que deberán ser cumpli
das. 

ARMADA 

l. - Oficiales de Armas 

Oficiales Ejecutivos 

Artíeulo 27. Para ascender a Subtenien
te, se requiere haber servido, a lo menos, 
un año embarcado en el graCio de Guardia 
Marina y haber rendido satisfactoriamen
te el examen de promoción. 

Artículo 28. Para asce;lder a Teniente 2.0, 
se requiere haber servido, a lo menos, tres 
años embarcado en el grado anterior y h::\
ber tomado parte con resultado final satis
factorio en los Cursos de Aplicación corre,;:' 
pondientes y haber sido aprobado en el 
examen de promoción. 

Artículo 29. Para ascender a Teniente 
1. o, se requiere haber servido, a lo menos, 
cuatro años en el grado a:lterior, tres de 
los cnales embarcado, y haber rendido sa
tisfactoriamente el examen de promoción. 

. Artíeulo 30, Para ascender a Capitán d.e 
Corbeta, se requiere haber servido, a lo me
nos, cuatro años en el grado anterior, de los 
cuales debe contar con un mínimo de tre!: 
años de embarcado; haber tenido cargo de 
alguno de los servicios de a bordo, por lo 
menos tres años en los grados de Tenien
te 2.0 o 1.0, COn buen desempeño, haberle 
sido aprobada la :NIf\moria Profesional y 
haber formado parte de la dotación de un 
buque de Escuadra. División o Flotilla, en 
alguno de los grados mencionados, por lo 
menos tres años. 

Artículo 31. Para ascender a Capitán !le 
Fragata, se requiere haber servido, a lo 
menos, cinco años en el grado a:lterior, de 
los cuales debe contar con tres años de 
embarcado, debiendo scr uno de éstos co
mo 2.0 C()IJlljalIldante u Ofi,ci.al del Detall 
en buque en servicio activo 11 Oficial Ar
t.iIlero de Acora7.ado. y otro año como Co
mandante de buque igualmente en servicio 

activo; haber estado embarcado en buque 
de la Armada por lo menos U;l año al Sur 
del paralelo de Puerto Montt y haberle 
sido aprobada la Memoria Profesional. 

Artí.c.u1o 32. Para ascender a Capitán de 
Navío, se requiere haber servido, a lo me
nos. cinco años en el grado anterior, haber 
tenido miamo de buque en s'crvi'ci,o activo, 
durante un 3Jño, le'omo minimo,en el grado 
y haber hecho curso de Estado Mayor con 
resultado fi;lal satisfactorio en los grados 
de Capitán de Corbeta o Fragata. 

Artícul() 33. Para ascender a Contraal
mirante, se requiere haber servido, a 10 
menos, cuatro años en el grado anterior, 
tener tres años de mando de buque en ser
vicio activo en los grados de Capitán de 
Fragata o Navío, de los cuales por lo me
nos uno en el de Navío. De los tres años 
de mando, uno debe ser e;l buque que for
me parte de Escuadra o División; y estar 
clasificado en los dos últimos años en la 
lista número 1. 

Articulo 34. Para ascender a Vicealmi
rante, se requiere haber servido, a lo me
nos, dos años en el grado anterior y haber 
tenido durante un año, por lo menos, man
do de Escuadra o División e;l el grado de 
Con traalmiran te. 

Artículo 35. A los Capitanes de Navío 
y de Fragata que se desempeñen o que se 
hayan desecrruJXlñado como Comandantes en 
Jefe de División o FI<ltilla o Jefes de Esta
do Mayor de la Escuadra, o como Segun
dos Comandantes de Acorazado o de .cru
c.ero o de Buque ~¡'adre de Submarin~, que 
estén en servicio activo, se les computará 
hasta U::J año de aquellos servicios para los 
efectos del cumplimiento de los requisitos 
de mando de buique en servicio activ{). qm', 
para ascender, les exige la presente ley. 

Artículo 36. A los Capitanes de Fraga
ta que se desempeñen o se hayan clesem ¡lt'
ñadn como Oficiales de Estado Mayor (1" 

Escuadra o División se les computará, pa
ra lo¡¡; ,mismos 'efectos a que se refiere el 
artículo que antecedc, hasta la mitad df!f 

,tiempo desempeñado en esos cargos. Este 
. cómputo no podrá exceder de un año y 

set'á compatihle con el que establecf' 1'1 
artí¡'nlo lI11terior. 
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Oficiales Ingenieros 

Artículo 37. Para ascender a Subteniente 
Ingeniero, se requiere haber servido, a lü 
menos, un año embarcado en el grado de 
Guardia. 1\íarina Inlgeniero y halberr re11dido 
satisfactoriamente el examen de pr0mociÓn. 

Artículo 38. Para ascender a Teniente 2.0 
Ingeniero, se requiere, haber servido, a lo 
menos, tres años embarcado en el grado ~ln
terior, haber hecho con resultados f:llules 
satisfactorios .los cursos correspondientes y 
haber sido aprobado en el examen de pro
moción. 

Artículo 39. Para ascender a 'l'elliellte 1.0 
Ingeniero, s€ requiere haber servillo, a lo 
menos, euatro añosi ,en el grado ante'riol', Ü'es 
de los cuales, embarc:wdo y ha:ber rendido 
en fOl'lmla satmfactoria e:l examen de 'promo
ción. 

Artículo 40. Para ascender a Capitán de 
Corbeta Ingeniero, se "requiere haber seni
do, a lo menos, cuatro años en el grado an
'terio1l', de los cuales, dos -de embaT,('udo y ha
berse desempeñado en los grados de Tenien. 
te 2. o Ingeniero o Teniente 1. o Ingeniero 
en los siguientes cargos; de Departamento, 
de E!lootricidad, ele Ingeniero del Dé't all 
e Ingenier.o, de Cargo de 1111 bUJquf' en s.ervicio 
activo,con buen desempeño, haberle sido 
aprobada la Memoria Profesional y haber 
formado parte de la dotación de un buqne 
de Escuadra, División o Flotilla en alguno,> 

, de los grados mencionados, por lo menos, 
tres años. 

Artículo 41. Para ascender a Capitán de 
Fragata'Ingeniero, se requiere haber servi
do, a 10 menos, cinco años en el grado an
terior,de los 'cuales ,dos det"mbarcado; uno 
eomo Ingeniero de Cargo de Destruetor o 
Transporte y otro como Ingeniero de Cargo 
de Cruc-ero () de In.g:C'ni€J'() df'l Df'ta 11 ele 
Acorazado. y haberle sido aprobada la M('
moria Profesional. 

Artículo 42. Para ascender a Capitán \le 
Navío Ingeniero, se requiere haber servido, 
a lo menos. cinco años e11 el grado anterior, 
de los cuales, uno como Ingeniero de Cargo 
de Acorazado o Crucero en servicio activo 

. o como Oficial Ing-eniero de Escuadra. Divi
sión {) Flotilla, (). dos años como Jefe de Se<l
ción o de Maestranza de Arsenales u Ofi
cial Ingeniero de !Apostadero. 

Artículo ~. Para ascendflr a Contraalmi-

rante Ingenicro, se requiere haber servido, 
a lo menos cuatro años en el grado anterior, 
de los cuales, uno como Oficial Ingeniero 
de Apostadero u Oficial Ingeniero de 'Escua
dra o ,Subdirector de la Dirección de Inge
niería, en los grados de Capitán de Fraga
ta o Na~ío Ingeniero, y estar clasificado en 
los do,,; últimos añor" en la 1ista número 1. 

Oficiales de Defensa de ,Costa 

Artículo 44. Para ascender a Subteniente 
de Defensa de Gosta, se requiere haber ser~ 
vido, a lo menos, un año de Guardia Mari
na de Defensa de Costa, en tropa o embar
cado, y tbaber rendido satisfactoriamente d 
examen de promoción corrcspondiente. 

Artículo 45. Para ascender a Teniente 2.0 
de Defensa de Gosta, se requiere haber ser
vido, a lo menos, tres años en el grado an
terior en tropa o embarcado, haber efectua
do con resultado final satisfactorio los Cur
sos respectivos en ~aEscuela de Defensa de 
Costa y haber sido aprobado en el examen 
de promoción correspondiente. 

Artículo 46. Para ascender a TenÍente 1.0 
de Defensa de Costa, se requi€re haber ser
vido, a lo menos, cuatro años en el grado 
anterior, de los cuales tres en tropa o· em
barcado, haber efectuado con resultado fi~ 
nal satisfactorio los Cursos respectivos en 
la Escuela de Defensa de Costa y haber sido 
apro bado en el examen de promo'ción co
rrespondiente. 

Artículo 47. Para ascender a Capitán de 
Corbeta de Defensa de CostJl, se requiere' 
haber servido, a lo menos, enatro años en 
el .grado anterior, de los cualés, uno en tro
pa Q f'mbarcado, haber tomado parte ton: 
resultado final satisfactorio, en dos períodos 
eompletos de Instrucción, como ())mandan
te de Batería, en la forrma. que !(}eterm illp 1'1 
Reglan,lento, y haber obtenido aprobación 
de su }Iemoria Profesional. 

Artículo 48. Para ascender a Oapitán de 
Frmgata de Defensa de Costa, se requiere 
haber senido, a 10 menos, cinco años en el 
grado anterior, de los <luales tres en tropa y 
uno de éstos como 2.0 Comandante de Gru
po o Cuartel, en S<eniew. acti'Vo, y hllter ob
teinid'O apro'ba.ciónde su Memoria P)'()fesio
nal. 

Artículo 49. Para ascender a Capitán de 
Navío de DefenSa de Costa, S(~ requiere ha-
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b-eT servido, a lo menos, cinco año's en el gra
do anterior, y haber tenido mando de Gru
po de Defensa de Costa, en servicio, duran
te dos años como mínimo. 

Artículo 50. Para ascender a Contraalmi
rante de nefensa de Costa, se requiere haber 
servido, a lo menos, cuatro años en el grado 
anterior y haber tenido durante dos años 
mando de Agrupación o Regimiento de De
fensa de Costa, en servicio activo, en los 
grados de Capitán de Fragata o de Navíu 
de Defensa de Gosta, de los cuales uno como 
mínimo en este ultimo grado y estar clas~ 
ficado ,en los dos últimos años en la lista 
número 1. 

Artículo 51. A los Oficiales Superiores, 
Jef.es y Oficiales subalternos de Defensa de 
Costa que se desempeñen o se hayan desem
peñado en cua'lquiera de los Estados Mayo
res de las Fuerzas Armadas o Cn algún 
puesto en el extranjero o en el Ministerio 
de Defensa Nacional y a los que efectúen 
o hayan efectuado cursos completos con re
sultado final t""tisfal~to,rio, en la,,, cliH'i'sas 
Academias de Guerra o Escuelas de Aplica
ción y Técnicas, se les computará hasta un 
año de estos' servicios, para los efectos de 
los requisitos eL- tropa, embal'CIUe o de man
"lo que exige la 'presente Ley. 

Ir. - Oficiales de los Servicios 

Oficiales de Administración 

Articulo 52. Para ascender a Subteniente 
Contador, se N'quiere haber servido, a lo 
menos, un año embarcado en el grado de 
Guardia Marina Contador y haher sido apro
bado en el examen de promoción. 

Artículo 53. Para ascender a Teniente 2.0 
Contador, se requiere haber servido, a !o 
menos, tres años en el grado anterior de 
los cuales dos embarcado, y haber sido apro_ ' 
bada en el examen de promoción. 

Artículo 54. Para ascender a Teni.ente 1.0 
Contador, se requiere haber servido, a lo me
nos, cuatro años en el grado anterior, de los 
cuales dos embarcado, y haber sido aproba
do en el examen de promoción. 

Artículo 55. Para ascender a Capitán de 
Corbeta Contador se re1quiere haber servidó, 
a lo menos, cuatro años en el grado ante
rior, de los cuales dos embarcado; haberse 

desempeñado satisfactoriamente durante dos 
años, por lo menos; como Oficial de Cal'lgo 
en buque en servicio activo en el grado de 
Teniente 1. o o Teniente 2. o Oontador, y ha
berle sido aprobada la Memoria Profesional. 

Artículo 56. Para ascendcr a Oapitán de 
Fragata Contador, se requiere haber servi
do, a lo menos, cinco años en el grado an
terior, de los cuales dos embarcado; haber
se descmpeñado satisfactoriamente en Car
go de Contabilidad en buque en servicio &{l

tivo, y haberle sido aprobada la Memoria. 
Profesional. 

Artículo 57. Para ascender a Capitán d~ 
Navío Contador, se requiere haber servido, 
a lo menos, cinco años en el grado anterior 
y haber desempeñado, por lo menos, un año 
en cargo de Contabilidad de buque en ser
vicio activo o como Comisario de Escuadra, 
División o Flotilla y un año como Contador 
Interventor de Arsenales. 

Artículo 58. Para .aseender a Contraalmi
rante Contador, se requiere J¡aber servido, 
a lo menos, cuatro años en el grado anterior 
y haber sido clasificado en los dos últimos 
a,ño's en lista número 1. 

Sanidad, Sanidad DentJal y Farmacia 

Artículo 59. Para ascender a Teniente 1.0 
Farmacéutico. se requiere haber servido, a 
lo menos, cin~o años en ei grado anterior. 

Artículo 60. Para ascender a Capitán de. 
Corbeta Cirujano o Dentista, se requiere ha_ 
b€r ser\'ido, a lo menos, 5 años en el grado 
anterior, de los cuales dos embarcado y ha
berle sido aprobada la 1\1emoriaPro!esional. 

Artículo 61. Para ascender a Capitán de 
Corbeta Farmacéutico, se requiere, haber 
servido, a lo menos, cinco años en el grado 
anterior. 

ArmeuIo 62. Para ascender a Ca'pitán de 
Fragata Cirujano o Dentista, se requieré 
haber servülo, a lo menos,cinco años en el 
grado anterior, de los cuales dos embarca.
do. 

Artículo 63. 'Para ascender a Capitán de 
Fragata Farmacéutico se requier haber ser
vido 5 años en e~ grado antcrior. 

Artículo 64. Para ascender a Capitán de _, 
Navío Cirujano o Dentista, se requiere ha
ber servido, a "lo menos, cinco años en el, 
grado anterior, de los cuales uno embarca
do. 



Artículo 65. Para ascender a Contraalmi
rante Cirujano, se requiere haber servido, a 
lo menos cuatro años en el grado anteriar 
y haber sido clasificado en los dos últimos 
años en lista número 1. 

IIl. - Oficiales de Mar 

Artículo 66. Para el ascenso de los Ofi
. ciales de 1\1 al', se exigirá el cumplimiento 
de los mismos requisitos de permanencia en 
cada grado que' se establecen para los Ofi
ciales de Armas o de los Servicios, de acuer
do con su rama respectiva. Sin embargo, en 
los casos en que existan vacantes en un gra
do y no haya Oficiales con requisitos cum
plidos podrán estos Oficiales ser ascendidos 
con la mitad del tiempo en el grado que, co
mo mínimo se les exige. Este beneficio se 
podrá conceder sóIo una vez en la carrera. 

IV. - Oficiales Técnicos 

Artículo 67. IJ08 Oficiales de la Armada 
que sean declarados "técnicos", deberán 
cumplir, para a:',cender, con los mismos re
quisitos que, para tal efecto, se exigen a los 
oficiales de g'l'ndos equivalente.o" C';)!l ¡'i . .;;,ll
vedados de que no se les exigirá, el cum
plimiento de los requisitos de embarque y 
mando, y que el tiempo mínimo de perma
nencia en cada uno de los grados se aumen
ta, para ellos, en un año. 

Los Oficiales declarados "técnicos" sólo 
podrán ascenuer hasta el grado de Ga'pitán 
de Navío y no podrán tener mando, ni ser 
Directores de los servicios. Además de estas 
restricciones, los Oficiales Ingenieros de es
ta categoría no podrán tener cargo de má
quinas a flote. 

FUERZA AEREA 

l. - Oficiales de Armas 

Rama del Aire 

Guerra, haber servido, a lo menos, tres 
años como Subteniente, y haber completa
do ciento ochenta horas ele vuelo en el 2:ra
do. 

Artículo 70. Para ascender a Tenie:üe 
1.0, se requiere haber servido, a lo menos, 
cuatro alías rOmo Teniente 2. o y hnber 
complo! aüo doscie:ltas cuarenta horas de 
vuelo en el graelo . 

A..rtículo 71. Para ascender a Capitán de 
Bandada, se requiere haher sido aprobado 
en el examen correspondiente, haber servi
do, a lo menos, cuatro años ele Tenie::lte 1.0 
y haber eompletado doscientas horas de
vuelo en el grado. 

Artículo 72. Para ascender a Comanc1.an
te de Escuadrilla, se requiere haber servi
do cinco años, a lo menos, de Capitán de 
Bandad:1) habc-r completa.do Cicllto cin-
cuenta horas de vuelo en el grado, y haber 
he('11o un eUl'(';;O ele informacio:ws en la Aca
demia Aérea con resultado final. satisfac
torio. 

Artículo 73. Para ascender a Comandan
te de Gl'UpO, se requiere haber servido cin
co años, a lo menos, de Comandante de Es
e'uaelrilla, haber completado cien horas de 
vuelo en el grado, haber ejercido el man
do ele Unidad elurante un afio y o bte:1ido la 
aprobación ele la ~:remoria que deberá pre
sentar. 

Artículo 74. Para ascender a Comodo
ro elel ~1.ire, se requiere haber servido, a lo 
menos, euat1'O años de Comandante el'e Gru
po, haber completado sesenta horas de vue
lo en el grado y e:;tar clasificado en lista 
número 1, d~urante los dos últimos años. 

Articulo 75. Para ascender a General 
del Aire, se reqlliere haber servido dos años 
a lo menos. como Comodoro del Air.e. 

Artículo 68. Para ascender a Suhtenie::1-
te, se requiere haber servido, a lo menos, 
un afio de Alférez, y haber completado se
senta boras de vuelo. 

Artículo 76. A los Oficiales desti:1ados 
como alumnos a cursos de un año militar 
o más de duración y que no tengan activi
dad de yuelo, se les reducirán a la mitad 
las horas de vuelo exigidas para el ascen-

"~¡ so, debiendo completarlas en el grauo S11-

Artículo 69. Para ascender a Teniente 
2.0, se requiere tener el título de Piloto de 

perior. 
Artículo 77. A los Oficiales de Estado 

Mayor, se les reducirá el tiempo de "man
do y tiempo en tropa" a la mitad del de
terminauo para los demás Oficiales de Ar
mas. 
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Rama Técnica 

Artículo 78. Para ascender a Subtenien
te (H. T.) ,se requiere l1aher servido U:l 
año, a lo menos, en el grado de J\lférez. 

Artículo 79. rara ~,;~~'nder a Teniente 2.0 
(H. T.), se re(llÜl~'~ ha ber servido tres 
alIorS, él 1,) mellO;';. en el grado de' Subte
niellte (R. T.), y estar en POSCSiÓll de una 
c;:;pecia] idad. 

ArtícrJo 80, l'al'~ ascender a Teniente 
1.0 (R. 'r.), ,.~ requiere 1wher seriido 
('untro allos. al,) mellos, eH el grado de 
're:lieute :':.0 dL 'r.). 

Artículo 81. Para asccnder 11 Capitán de 
Bandada (H. T.), se requiere estar en po
.~esió)] de unCí NiPccialidad téclliea. haber 
sen'itlo cuatru [tilOS, a lo menos, en el gra
do de Teniente 1.0 (R. 'r.), y haber siúo 
a~)1'o¡;2dü ell c~ e:~llnlCll eOJ'l'cspondicllte. 

Artículo 82. I'al'a :.lscelldc'r a Comanda:l
te ue Esc~lwcll'illa (H. T.), se requiere ha
ber servicLo cinco allo;,;, a lo menos, en el 
grado ü" CalJit<in dc Bandada (H. 'f.), 
habcr' JH'eStolJL<:Il;U lllla =\IelllOl'ia y obteni
do su aprobación. 

Artículo 83. Para ,lS<~ellder a Coman
dante (le Gl'UpO OC rr.), se requiere haber 
servidu cinco aüos, 11 lo menos, en el grado 
de COllHLldante de Escuadrilla (R. T.). 
haber pl'l·"eJlLldo lUla }fellloria y obtenido 
su a'pl'o,baü611. 

A.rt.ículo 84. Para alSccl1,ler a Comodorr) 

(H.. T.). Sé~ rcrluicre haber servido cuatro 
aüos, a 10 menos, en el grado de Coman
dante de Grupo (H. '1'.), y estar clasifiea
do en lista númcro 1, durante los dos úl
timos allos. 

Rama Técnica Auxiliar 

Artículo 85, Para el ascenso de los Ofi
ciales de la Rama 'Técnica Auxiliar, se exi
girá el cumplimiento de los mismos requi
sitos de pel'mane:lcia en cada grado que se 
€stahlecen para los Oficiales de Armas de 
la Rama Técnica. Sin embargo, en los ca
sos en que existan vacantes y no haya Ofi
rialClS can los requisitos cumplidos, podrán 
e,;tos Oficiales ser ascendidos con la mitad 
del tiempo en el grado, que como mínimo, 
5.:' exige a los Oficiales de la Rama Técni-

--- ----- -- - . ---

ca. Este beneficio se podrá CO~1 ¡;eder sólo 
una vez en la carrera. 

n, - Oficiales de los Servicios 

Administración 

Articulo 86. Para aseenc1cl' a Subteníen
te Contador. se r('rluiere h",ber servido un 
año, ]lO!' 10 llWllOS, en el grado de Alfñrez 
CO'ltadoJ'. 

Articulo 87. Pnra m;cend,'1' a Teniente 
:? o Contador, se rl"1uiere haber servicIo 
tres :1110 S, él lo me:1O'" en el grado de Sub
tl'n!('n1r [ulltado]', uilO dl' los cuales en 
tro,pa y h,tbcr sido apl'('ba(lo (~ll el ('Xaml'll ' 
concc;j)()1j rl i.n te. 

ArLkulo 88. 1'a1'<I ;16 ('e11 (1" [' a 'l'c,llj('nte 
1.0 COlltar1o}', se l'erjuiere haber servido 
cuatro <11JO". a lo mellO";, ell el grado de Te
nieEte :2.0 ('o;Jtaclr!r, lino de los cuales eH 
tro:pa y]¡abe¡- ,~id() 'apl'o'bado e11 el eX,¡¡m'Cll 
corres'ponclien te. 

Artícu.lo ~9. Pa 1'a ascender a Ca pitán 
de J;';llrlada Contar1o!', "e requiere haher 
servido ,cuatro años, a lo mellO;~, en el gra
do ele '[('niente l. o Contaclor y hal¡er sido 
aprobado en el examen correspondiente. 

Artículo 90. I:ara ascender a Comallda:i
te t1e Escuadrilla Contador, se requiere ha
be!' servido cinco años, a 10 menos, en €l 
grado de Capitán de Bandada Contado!', 
habl'1' preselltado una l\'1()moria y ouienido 
su aprohaeióq. 

Artículo 91. Para ascender a Comandan
te de Grupo Contador, se requiere haber 
servido cillco ailos, a lo menos, en el gra
do de Comant1ante de Escuadrilla Conta
dor. 

Artículo 92, Para ascender a Comodoro 
Contador, se requiere haber servido cua
tro años, a lo menos, en el grado anterior 
y haber sido clasificado en lista número 1 
durante lCJs últimos dos anos. 

Sanidad 

Artículo 93. Para ascender a Teniente 
1, o Cirujano o Dentista, le requiere haber 
servido cuatro años, a lo me:l0S, en el gra
do de Teniente 2. o, 

Artículo 94. Para ascender a Capitán de 
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Ballrlac1a Ciru;jano o Dentista, se requiere 
ha1JE'r servido durante cuatro años, a lo 
menos, en el grado anterior. 

Artículo 95. Para ascender a Comandan
le de Es'madrilla Cirujano o Dentista, se 
Teq ¡lÍrl'C haber servido cinco alíos, a lo me
:IOS. en el '],Tac1o anterior, haher presenta
do una }Iemoria y dbU:nido su aprobación. 

Artícnlo 96, Para as(~ender a Comandan
te de Grupo Cirujano, se requiere haber 
sen'ido dl1rallte cinco auos, a lo menos, en 
el grado anterior, 

Artículo 97, Para ascender a ComodorO 
Cirnjal1o, Se rer¡uierp haber servido cuatro 
aíJo<;. a lo mellU:", en l,l grado a::lterior y 
ha})('f "ido cLlsificac10 en lista número 1, 
dlll';llJ!.e los (¡]timul> dos años. 

C\PITFLO IY 

DE LOS ESPECIALISTAS EN EL 
EJERCITO 

Artículo 98. Se considerarán especialis
tas en el Ejército: 

a) A los OficiaIe:s, de Estado Mayor; 
b) A los Oficiales Técnicos en Material 

de Guerra; 
(3) A los Oficia,]'es Geodes1tas TOlpógrafos; 

y 
d) A los Profesores Militares. 

Artículo 99. ;\ los Profesores Militares y 
a los Oficiales de Estado Mayor, COn ex
cepción del grado de Coronel, se les exi
girá, en cuanto a los requisitos de mando 
y tiempo e:1 tropa, la mitad del tiempo se
ñalado en esta ley para los demás Oficia
les de Armas del Ejército. 

Artículo 100. A los Oficiales Técnicos en 
Mruterial de /Guerra y Oficiales GE>odest&" 
Topógrafos; se les exigirá, en cuanto a los 
indicados requisitos en el artículo ante

rior, un año en tropa en cada uno de ~os 
grados de Capitán, Mayor y Teniente Co
ronel. Además, se exigirá a los Capita:les 
haber tomado parte en el Curso de Apli
cación de su grado, en la Escuela de Ar
mas respectiva, con resultado final satis
fadorio. 

A los Coroneles se les exigirá solamente 

haber tomadoparte,con resultado final sa
tisfalCt'o1rio, en Un Curso de Alto Comando 
para Oficiales ,Superiores, en el Estado Ma
yor General del E,jército y haber sido cla
sificados en lista número 1 en los dos últi
mos añ{)s. 

A los Generales de Brigada Técnicos en 
}laterial d~ Guerra y a los especialistas en 
C;codesia y Topografía, se les exigirá ha
ber permanecido un año, a lo menos, al 
mando de las Fábricas de ~"raterial de 
Guerra. de la Dirección del Material de 
Guerra o del Instituto Cleográfico Militar. 
resp'ectiva.mente. 

CAPITULO V 

DE LA CALIFICACION y JUNTA 
CALIFIOA:DORA 

Artículo 101. IL()s Comandantes y Jefes 
de rC!Jl:irtici.oues harán, respectivamente, al 
final dc cada aúo, la caJificaci,ón de los Ofi
ciales de las diferentes ramas de la.'l Insti
tuciones Armadas, de acuerdo con su con
ducta, pre1paración y desem:l)eiÍÍo de sus' dis
tintas acti vidadesprofes,ional:es. 

Artículo 102. Para el conocilmiento, estu
dio y valoración de las'calitEiealciones hasta 
la jeral'iquía de Oficiales Superiores, inclu
sive, se constituirá anualment'e,encada una 
de lis Instituciones de la Defem;la Nacional, 
una .Junta Calificadora de Oficiales. 

Artículo 103. JAs .Junta!> Calificadro~as 
de oficiales' estarán formradas'como sigue: 

En el EjéI1ro.to: 

Por el Comandante en Jefe. 
Los, Oficiarres Genera'les. 
Los OOlllland,\ntes de División. 
El Jefe delE<;tado Mayor. 
Ell Dire·ctor de los Serrvicios. 
El Director del' Personal'; y 
El Direct{)r de Escuelas Militares. 

En la Annada: 

Por el C{)mandante en Jefe. 
Los Oficiales Generales Ejecutivos. 
El Jefe< del Estildo Mayor. 
El Direetor del Personal. 
El Director de Armamentos . 

• 

• 
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El Dir,ec1:Jor de Abastecimientos. 
1m Director del Litoral. 
:Et'1 Comandalllte en .Jefe de la ESlCuadra; y 
,'¡os Comandates en JelÍe de Apostaderos. 

En la Fuerza Aérea.: 

lPO'l' el Oomandanteen Jefe. 
Los: O.:Bieiales Gene<rales de la Rama dd 

Aire. 
El Jelfe del Estad,} Mayor. 
E,l Director del Personal. 
El Djrccto,r de los Se'rvicios; y 
El Di'rector de Aeronáutica. 
Artículo 104. Integrarán las Juntas con 

II.fOZ y VlOtO, los Jefes de los distintos Servi. 
cios, ,cuando se tra,tc de calificaciones de 
Oficiales de sus Servicios o de la Justicia 
Militar, respectivallll'ente. 

Disposiciones comunes a las Juntas 
ICialificadonul 

Artículo 105. Son atribuciones de las 
Juntas Calificadoras! de Oficiales: 

a) Conocer y a1pil'eciar las calificaciones 
de 108' o fi<: iales , E;lll1Pleados Militares, Na' 
val,es y de Avialción. 

b) Resolver los reclamos üü<erpuestos' por 
ros interesados, vl't"l1 las calificacuIJc:, Lf 
chal;;¡ ~)or sr;" jefe5 Chreetos. 

11a Junta podrá aceptar o ~echaz;ar el re' 
drumo couel sólo lIjiérito, de los ante'0eden' 
tes que ,con~ten de la ealificl1ci,ón. de los 
que a!grelgue el reclamante y de los que la 
miSlIDa Jun:ta est,ime ne,ce'SarÍo considerar. 
Podrá, asimismo, :Jrdenar la fonnación de 
un sumario para esclareccr los fundamentos 
,del reclamo o ~u faIta .1e pro<?edeneia. 

Si los Jefesdil'ecto,; hi,;Í€run ul1a~aJi

lfieación que la .:unta -collsidert' 'Superior a 
la que corresl)Qude al ,r:lli!'icado, podrá re
bajarla, pero para eno, será nece:"ario qUé 

iQS fundam;entps de ,esta, decisión se apoyen 
en Ihe<:hos plenamente J llstificad08 que la 
Junta: haráco<Ulunicar pOl>eSICrito al illtere' 
sado-. 

e) FOTIllar las listas de 'clasificación con 
lasca[ifica'ciones de 105 .Tefes directos v de 
sus propias decisiones. " 

Para los efectos de las clasificaciones, los 
otficiales poldrán quedar en las lis,taSl siguien. 
tes: 

IJista número 1 Meritori(!s. 
Lista númeTo 2 Satisfactorios. 
Lista número 3 .condicilonales. 
Lista número·4 Defieient.es. 
d) Conocer y res10lver las- recomsideracio

nes que loÍ'; int.eresados interpongan, res
pecto de 1a<s c.las,ificaciones hechas por lil 
Junta. Estas resolucioneS! g,erán inapelables, 

Articulo 106. I'as set'iones de las Juntas 
Calificadoras serán secretas y las resolucio
nes que S~ ad0ptt~H serán po,r votaciÓTI no· 
minal ' 

De todo 10 aetuad{) se dejará constancl<t 
en el Libro de Actas correspondiente. El 
quorum para sesionar, como las demás re
glas de procedimiel1to se determinarán en 
los Reglamentot; complementarios de esta 
ley. 

Artículo 107. El Presidente de la Repú
blica determinará anualmente el número de 
ofir~ia]esque de,b~ eliminarse en cada una 
de las Instituciones de la Defensa Na.ci()nal, 
oyendo a los res'pectivos GOlma'!Hlantes en 
Jefe, de acuerdo {'on las nec'esidades de 'ca' 
da Institución y considerando lJl'imol'dial
mente laefi'ciencia de eHas. 

La climinaeión se ha,rá preferentemente 
entre< los oficia,les de Artaas y de los Se'1'vi' 
dos del grado de Capitán a Coronel y sus 
equivalentes e-r; la Armada y Fueza Aé· 
rea. 

CAPITULO VI 

DE LOS ElMPLEADOS MILITARES, 
N~ V MES Y DE A;VIACION 

Artículo 108. Forman parte de esta ca
tegoría: el personal de .Tm:ti.cia Militar, el 
Dire-ctor y Subdirector de Bandas y los Ca
pellanes. 

Artículo 109. Los funcionarios a que se 
refiere el artículo anterior, tendrán el ran' 
go, süeldo, prerro,gativas y demás derechos 
conferidos a los Ofi-ciales de su Institución, 
de acuerdo cOn la jerarquía y grados que 
l€S -cOl'Tesponda, s'egún la asimilación esta
blecida a c'Ontinua'CÍón: 

EN EL EJERCITO 

Auditor General de Guerra a Genel'al de 
Brigada. 
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AuditordelComaudo en Jefe a UOironel. 
Auditor de La Clase a CoroneJ. 
Fiscal de La Clase a Teniente Coronel. 
Audi,tor de 2.a Clase a Teniente CoroneL 
Secretario Relator de la Code Marcial a 

Teniente Coronel. 
Secreta.rio ,de la Auditoría Gen e'l' al die 

Guerra a Teniente Coronel. 
SeC'I'etario del ,Tuzgado l\Iilitar de San

tiago a Teniente Coronel. 
Fis'cal de 2.a Clase a :Mayor. 
'Secretario de Fi!scalía de l.a Clase a Ca-

pitán. 
Directar de Bandas a Mayor. 
Subdirector de Bal'ldas a Ga'pitán. 
Vicario General Gastreus'e a Coronel. Si 

el Vicario es Obisrpo, a General de Brigada. 
Oapellán 1.0 a ::\:Iayor. 
Crupellán 2.0 a Ca,pitán. 
'Capellán 3.0 a Teniente. 
Crupellán 4.{) él Subteniente. 

EN LA ARMADA 

Auditol' General de la Annricla a Contra
almirante. 

Auditor del Conumdo en .Tefe a Capitán 
de Navío. 

Auditor de l.n Clase él C:vpitáll (lr 1\'nvío. 
Auditor (le 2.a Clase a Capitán de Fra

gata.. 
Secretario de la Auditoría General a Ca

pitán de Fragata. 
Secretari{) ele Auditoría de 1.a Clase a 

Cmpitán de Corbeta. 
Secretario de Auditol'Ía de 2.a Clase a 'l'e

llriente 1.0 
Director de Bandas a Capitán de Corbe

ta D. C. 
SubdirectoT die Bandas la Te~1Íente 1.0 

D. C. 
Capellán 1.0 a Ca,pitán de Corbeta. 
Capellán 2.0 a Teniente 1.0 
Crupellán 3.0 a rrenient.e 2.0 
Capel1án -1.0 11 Subtenirente. 

EN LA FUERZA AEREA 

Auditor General de Aviación 11 Co,modo
ro. 

Auditor de J.aClase a Comandante de 
GrupoJ. 

Al1ditor de 2.a Clase a Comandante da 
Escuadrilla. 

Secretario de la Auditoría General de 
Aviación 11 Ca.¡)~tán de Bandada. 

Ca:pellán 1.0 a Teniente 1.0 
Ca:pellán 2.0 a Teniente 2.0 
Artícule 110, El ing-reso al se,rvi<Cio del 

personal de emplea,dos militares, navales y 
de avi'ación, s,e regirá por la clis:pol'üciúll es
tablw:ida en el articulo 6.0 de la pres0'úte 
ley. 

A los Capellanes l1'0 soe les exigirá llaber 
hecho el servicio militar. 

Artículo 111. El a,scensa de los emplea
doS! mi,lit8Jres, lla vales y rI'e ayiaci.ón, se ha
rá rpo'r el orden de antigüedad en el grado 
y 'CO>ll>siderando la lista de clasifi'ca,ción que 
fo::r:me la respectiva ,Tunta Califi¡ca,dora. El 
re·quisito de permanenr'ia o tiempo en el 
grado, será elesiab;ecido para. los oficia
lfs de armas del mísm:o g.rado. 

Artículo 112. lLa calificación y c!asificn.
cíón del pe1'so11al de Justicia MiLt:':T, se re
girá por las reg1as contenidas en el 'l'ítulo 
W, del I .. I!)I·:J r. del (~ódigo, á,~ Justieia 
Militar. ' 

T.1o.;; audit·wes qne se desem:peñen como 
Auditores del Comando en .Tefe, serán ca
litfi.cwdos por el C{)mandante en .T de. El de
mús p(>:r¡,;ollal de .Tusticia que sólo desem
peñe funeim¡es adminiSTrativas, será caJíE
cado por ¡;,us Jefes directos. 

.La ,calificaci,6n yc.lasifi,cación de los em
.pIcados :militares, nav-ales y de aviación, 
110 comprendidüs en los incisos prec,edentes, 
se sujetará a las reglas establee,idas para 
,los ofi,cÍa les. 

CAPI'l'UlLO VII 

DLSlPOSICIONES GENERALES 

Para el personal de Oficiales y de Emplea
dos Milita,res, Navales y de Aviación 

Artículo 113. A los o,fjcia~et'i dl'l E,,ii>I'('.ito, 
Armada y Fuerza Aérea, con requisitos 
cumplidos para el aseen~o, que sean nom
brados !p;:¡r deeret{) supremo para desern
peña,r C:lr~os o d~stinos ('TI tropa, embar:ea
dos o de mando, que reglameutariamente 
d.~bal! ser ocupados por oficiales de grado 
SllI)erior, tse les computará, cuando ascien-



SENADO 

dan, el tiempo qne sirvieron en clidws e,(\'ll
diciolles en e.sos 'puestDs. para el cumpli· 
miento, en el ll1WYO grado, de los indica
:1()¡~ 1'(:qllisitos_ 

Artículo 114. ~\ los ()fi~iillp~ qu\' p:¡ri! ilS
(:1'!l(1c¡- ¡P" f¿¡ltp sólo ti;'lIlpo en el grado, les 
¡;en'ir(t (le abo)lo los E'xees~)s de "tiemtpo en 
que. e,m rer¡lll~ltI)S 1'1l1ll111ic1ofl, hubí<:)ren 
pCl'lllal1Pc·irlo pn g'l'nc1o.s inferiores. 

Er;os ahollos no excederán de \1n total de 
dos afíos cl1ll'allte la ':anCl'a militar .v 110 
aUerarán el orden que ('1 ofieial Ol:ll]le eil 
el F>eidafón. 

A los oficiales snbaltpl'lJO.s de la Armarla 
se les ;computará, para el cumplimiento del 
requisito de tiempo de embarque, los exce
sos de &,te qne llUoieren tenido en grados 
inre'ri{)l'e,>. 

Artículo 115. Si 11110 o más oficiales no 
pudieran ascender por no tenerenlH'Plidos 
sus r'N[l1isitos, ~,~cendel'ál1 ll)s qUr> lel' si~an 
en el E~'c;'ldóll ~' que rcíman dichos rqui
Rito-<;. 

Si lO'ioficiales ele 1111 g'l'i!do no Illldieren 
ascender por falta de l'erqlli.'iii'os, 110 oh·dante 
tener vacantes :-;c illlJllcnf¡¡rúlI 1r¡¡llSi11H'ia
mente las plaza~ cOlTes·p()l\(li(,·II('·~.:11 g'1'ado 
de dichos ofi.¡·iale'i. ;1 fin ¡Jp qnl' p'11('(bll as
cender Jo,; elrl ~n'arl() inmec1ia1,;íllpnie infe
rior que tellQ'all '('nJnplidos ¡,]t.; rrollui"itos. 

Artículo 116 :'\ingún ofieial en disponi
bilid?d, snrpenclido de su empleo o procesa
do, l)odrá obtener su ascen@ mier,tras pero 
manezca en esta situa ej{ín. 

Al o,ficial .que lJ11biere pel'maneeido en 
cualquiera de las sitnaciollesantenores.v 
que ulteriormente se le haya derogado o 
dejado sin efecto la disiponibilidad o sus
pensión de S'U empleo, como resultado de un 
sumario adm.inistrativo o judicial, o al que 
obtll"iere absolución o sobreseimiento defi
nitivo en el pr0;~esc, al o!Y1:ener el as('enso, 
S€ le restituirá su lugar en el Escalafón. 

Artículo 117. I~a anti;:d,iedad dentro de 
los eorres:pondiel1 tes es'ea'l a fOlles, ,se deter 
mi¡narápor la fecha del decreto de nombra
miento ° ascenso respectivo. Si. son varios 
los nombr'lc1os o ascendidos simultáneamen
te, la antigüedad se fijará, para los nombra
dos, por el ordeuCjlle deterinine el correspon
diente de;ereto, -;." 'para los ascendidos, por 
la antigüedad 0n el gndo anteirior_ 

La antigüedad para el nombramiento de 

los A]f{>¡'('(:l'S '!- Gnal'dias :J'Ial'inas y para el 
asrel1S0 de los SubtcI1Íentes de la Armada, 
s,e fija d, respedi yamente, por el resultado 
obtenido en lOe, cursos y exámenes de pro
moci(m. 

El rango ."el'(¡ igllal 'p,lI'a tod()~ los ofi
ciale~~ de grado equivalente. Para estable
('er la ant.igúerlarr de ('ada lUlO de e1Jm:; en
tre las diferentes Tilmas e Ínstitllcione.s, se 
cOllsiclel'a¡'ú la fecha del decreto supremo 
del último nomhraJlliento. 

Artículo 118 El ofí·pía] ]'etir,lClo ~pmpo' 
ralmente ql1e se reincorpore al servi,cio, se
rá eol{)cado en el Esca'afón en el lugar que 
le cOlTesponc1e, una "ez c1escontadoel tiem
po de ausencia de las filas. :'\0 tSe desconta
rá éste a aquel nfireial que obtenga é';U rein
r,0I1pcrae,ión, pre"io un sumario en que se 
esta:blezc a la injustici,l o error de Ja reso
lución que ll1oth'ó su retieo del servicio. En 
estr c,as:o, reel1'perarú r1 Jugar qlle tenía en 
el ESl·alafón. 

Artículo 119. Srrún aplicables a los rm
plead.ot-l militarrs, Ila\'alr.~~· (1e aviwción, 
lOo!'; preceptos estab1eeidos en los artÍlcrU'los 
114 a 118. inclutSive. 

r!'lTCLO II 

DE LA TRO,PA y GENTE DE MAR 

CAPITULO 1 

EJERCITO 

De la cla;,:ifícación, reclutamiento y Tlom
br<tmiento de la tropa 

Articulo 120. En atención a las funciones 
que le eorresponde en las diversas aoCtivida
des del Ejército, el persona'l de tropa se 
clasifica rá en: 

a) Personal de Armas; 
b) personal de los Servicios. 

Es del Personal de Armas todo individuo 
de tropa que ocupe puestos de comha.te co
rrespondientes a su grado en Ja.s ,Plantas 
Mayores o Unidades combatientes_ Es de 
los Servicios el resto' del personaL 

Artículo 121. El personal de tropa. den-
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t.r~ de la categoría de Armas y de 10;, Ser· 
viúos, se subdi'vi~le como sigue: 

a) Brigadieres; 
h) Suboficiales; 
e) Clases; y 
d) Soldados. 

Artícll10 122. En cada Comando de Pivi
sión, l;nidad o Hcpal'tición de Ej61'(:ito, ha
brá un e5ra1a%11 ('11 que figuren seIlaracla
mente el ]le1"50nal de ~\.rmas y de los Servi
cios, COlll(¡ si;!ue: 
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El Reglamento podrá subdividir estos es' 
ealafones de acuerdo COn las distintas es-

peeialidadcs en los Servicios, y limitar los 
grados hasta los cuales puede ascender es
te pe ¡'Solla1. 

ArtíCulo 123. El reclutamIento'y nombra
miento del per>"onal de tropa se hará de 
acuerdo COn las prescripciones del Regla
mellto 1TspecÍ"Í\·0. 

1':1 persona1 de cabos ] .os o 2.os de He
,'iel'Ya, pnrrenicntes del contingente anual, 
paUTó ser contratado directamente en las 
categorías de Cabo :Z.ll o Soldado 1.0, res
peeúYamente. 

El ingreso al personal de los 
podrá hacerst> Pll los grados {le 
o .Cabo 1.0, (le acuerdo cOn los 

Servicios 
Cabo 2.0 
(~mpleos 

que fije el ]icg']al1H'llio de Dotaciones de 
Paz. La ill(~ol']lOr;Jeiól1 C'11 d grado de Cal)\) 
2.0 podrá ser m,toriz:¡¡la por los Coman
dantes ;le l~lli(lad('s o :¡efes l1e Hepa:·ticio
nes; para el ~T;¡(lo ele Cabo 1.0, se requie
re la a[lrobani(lll de} Comandante en Jefe 
d(~l Ej(~r{jto. 

Sin embargo, el Comandante en Jefe del 
Ej(.i'cito POLi1 (¡ contratar en cualquiera de 
los g,'ados ,~l1peJ'iores a Cabo 1.0. servici.os 
de detcrminarlos especialistas debidamente 
caljfjeúlos. ~ 

Los soldado:s que opten por un Cls/:em;o 

en alguna categoría de los Servicios, que
darán en esta clasificación, perdiendo defi
nitivamente el derecho a ser reintegrados 
en el futuro a la categoría de Armas, Asi
mismo, pertenecerán definitivamente a la 
categoría de los SerYicios los que se con
tra ten usufructuando de los benefi(~io'3 de 
los dos inrisos precedentes. 

Artículo 124. Los suboficiales y das,es de 
Arnw.;, <.p8 ~,n'editen los conocimientos ne
cesarios, :ncéliante un examen especial, que 
deben rel~d ir en conformidad a lo que dis
pone 81 H.cglamento de la Eseucla l\lilitar, 
podrán ingrcsar a este Instituto en calidad 
de Suba1fóreces. 

Estos aspirantes, deberán cumplir, ade
más, los siguientes requisitos: 

a) Ser soltero; 
b) N o tener más de veinticinco l1ñoS de 

edad; y 
c) Haber figurado en ]·ista nllfll1ero 1 en 

las tres últimas calificaciones. 
Los candidatos aceptados, provenien tes 

de esta categoría, continuarán pertenecien-

~-
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do a sus Cuerpos de origen hasta el mo
mento de obtener el correspondiente nom
bramiento de Oficia'¡; quedarúnexentos de 
rendir la fianza respectiva, y los gastos 
que origine su ,ingreso a la Escuela ~rilitar 
serán de cuenta fiscal. 

Artículo 125. Los brigadierc." ,;ubo fi~ia
les y clases de Armas podrán illflTesar a la 
categoría de Ofi~iales de 'rren, ajustándose 
ti lo que disponga e1 Reglamento respectivo. 

Artículo 126. ,Los brigadieres, s;argell1:.o¡; 
1.os y vieesargentos 1.08 de Arm¡asque ob
tengan su retiro con calificaciones satisfac
torias, recibir;íllcl título de Subtenientes 
de Reserva. en el ",,\nna a que hubieren per
tenecido. 

De los ascensos 

Artículo 127. Para los efectos del ascen
so] los subofieia:les, claser-; y soldados de
berán pel'malll'eer, eOlI!f) mínimo, ell los di
ferentes grados, l'l tiempo {lue a l'ontilnw
ción se indÍJca: 

Soldados 2.os .. ... . .. 1 año 
Soldados Los .. .. . . 2 años 
Cabos 2.os .... 3 año'" 
Cabos Los .... 3 años 
Sargentos 2.os .. .. 3 años 
Vicesargentos Los .. 4 años 
Sargl'ntos Los .. 4 años 

'rotal. .... 20 años 

Los dl'IlI;IS requisitos para €l ascenso se 
establecerán en el Reglamento respectivo. 

Los Soldados 2.os y Soldados 1.os apro
bados en Cursos Regulares de Aspirantes a 
Cabos 2.0 . .; en las Bscuelas de Armas, po
drán ascender inmediatam,ente a Cabo 2.c, 
aunque no ha~'an cumplido con el requisito 
de tiempo establecido en el presente ar
tícnlo. 

Artículo 128. Corresponderá a los Coman
dantes de Unidad y Jefes de Repartición, 
otorgar los ascensos de tropa hasta el gra
do de Sargento 2.0 inclusive. J-IOS ascensos a 
Vicesal'gento 1.0 y Sargento 1.0, serán oto1'-

gados por el respectivo Comandante de Di
visión o Jefe Superior; el nombramiento 
de Brigadier será otorgado por el Coman
dante en Jefe del Ejército. 

CAPITULO II 

ARMADA 

De la rcIrusificación, reclutamiento y nombra
. miento de la Gente de Mar 

AlrtÍlculo 129. El personal de Gente de 
Mar, se divide en: 

De filiación blanca; y 
De filiadón Azul. 
Es de filiaeión blanca, el personal que 

indistintamente presta sus srrvieios a bor
do o en tierra. 

Es de filiación azul el personal que es
tá de~tinado especialmente 11 prestar sus 
servi cios en tierra: tal] eres, maestranza, 
arsenales y :s:ervlcio,~ auxiliarE;;;,; no obs' 
tante, cuando el servicio lo requiera, podrá 
ser embarcado, hasta 'Po!' un añü contimw, 
(~Oll goce de las gratificaciones y de todos 
los beneficios derivados del embarque, 
iguales a los del personal de filiación blan
ca. 

El personal de filiación azul no podrá 
ser designado pa,ra servir en oiÍicinas. 

Artículo 130. El reclutamiento y nom
bramiento de este personal, se hará de 
acuerdo tOn las disposiciones del Regla
mento respedivo. 

Artículo 131. El personal de Gente de 
Mar figurará en los escalaJfones 'que s:e s,e
ñalan en el cuadro insertaLlo al final de es
te artículo y cOn los grad,)s que en él se 
ind~can. . 

El Reglamento podrá sulJdi,'idir esos 
escalafones de acuerdo con las distintas 
ramn; o espeóalidades en lL''> Serviciü-s, y 
l!lllltar los grados hasta les .~uales pueda 
ascf·nder es,te personal. . 

El personal de Gente d'l Mur será seña
lado por el ,grado resp'c,ctivo, agregálldosele 
la denominación de la rama o especialidad 
a C)'l1e pertenezca. 



~E:SIO~ l1.a EXTn,AORlDIN . BN MIERGOIlEIS 12 DE NOViIEMBRE DE 1941 317 

H 
P 
N 

< 
~ 
O 

... 

o o 
,n"""; 
... ... 
ó o 
~. ~ 

;:::;ps 
... ... 
ctl c<l 
~.::= 

·r~ 
..,q..,q 

e e c. 
...;C\lc:Q 

c<l c<l c<l 
N N N 
::: ::: ::: 
ctl ctl c<l 
~ := ;::: 
<J.: <ll Q 
'O'Cro ... ... ... 
cco 

o e o 
""";C\ic:Q 
... ... ... 
.~.~ .S - .......... 
'¡:;.~ .~ 
;:l p ';:! 

..,q..,q-ed 

o 
< ~S ~ ~~o 
I-t §§ c<l 00 COO ,....,C'lc6 
H!lf-< ~ ""'¡C\i """;C'lc:Q <ll<llq.> 

~ $ ~ o o e 'C 'C .~ ~ ~ P 
"!lo! ce'::¡ ~ ~ b ctl ctl c<l ctl ctl ~ 
11 ~ <ll ~ i§ ......... -g "S '"g 

~' __ ~ __ ~ ____ ~ _____ ctl __ c<l_. ___ ~ ___ ~ __ ~ ____ ~ __ h ____ ~ ..-¡ ~~ 000 ~-<~ 

ce 
~ 
rn 

1< 8 
O 

~ 

< 
...:1 
j:Q 

Z 
O 
1-1 

O 

< 

o 
C'l 

o o o 
~~C'Í 
<ll 
be o o 
¡:....; ~ ..o 
0;:1 C'j 0;:1 

roe':.) 
'--v---' 

o o e 
,...;C\lc:Q 

o o o 
'1:i'1:i'1:i 
~ C'j C'j 

""C~rz::j 

coo 
'JJww 

Artículo 132. Los Maestros Mayores que 
cuenten con un mínimo de diez años de ser
vicios ,como gente de m(a'l' de fihación azul 
y que reúnan los requisitos para as~ender 
que les fije el Reglamento respectivo, as
cenderán a la categoría de Jefes Auxiliares 
de Maestranza de filiación azul, los que 
serán de 4.a, 3.a, 2.a y 1.a clase y sus suel
dos serán equivalentes, respectivamente, a 
los de las cuatro categorías de Oficiales de 
Mar que contempla esta ley. 

El tiem¡po mínimo de permanencia en el 
grado pa.ra el a",ceruso de elStos Jefes Auxi
liares, no podrá ser oo:perior a~ que se fija 
[Xlr la presente }ey a los Oficia1eG de M,ar 
de grados equivalentes y gozarán del hene
fido contemplado para éS1tolS' en el articulo 
66 de la ¡presente ley. 

De los ascensos 

Artículo 133. Los a.scensos de la Gente 
de Mar, se regirán por los prócedimientos 
detallados en el Reglamento col'nplementa
rio de esta ley, y de acuerdo con el si
guiente requisito de tiempo míninH) en los 
grados: 

Gente de Mar y Def'e~ ,de Costa 

Grumete o Soldado 3. o .. .. 
Marinero 2. o o .soldado 2. o 
MarillerD 1. o o .soldado 1. o .. 
Cabo '2. o .. 
Cabo 1.0 .. 
Sargento 2· o 
Sargento 1. o 
Subofi(:ial .. 

Años 

1 
2 
3 
3 
3 
3 
3 
2 

20 

No obstante, el per~ol1al de filiación 
bhnca pert2ner.Íente al Escalafón de Me
cániros, })crr;1anecerá en los grados de Ca
bo 1. o y Sargento 2. o Ull año más nel mí
nill1D fijado cn cste nrtículo; prro este au
mento no ser:, apliearl0 al personal,qnc [101' 

excellcién ingTesc a la Escuela de Mecáni
cos con el grano de Cabo 2. o. 
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FIl.JIAlCJON AZUI.. 

Maestranza, Imprenta y Sanitarios 

Ayudante 3.{) .. 
Ayudante 2i.O .. 

Ayudante l. o .. 
Operario 3. o y Auxiliar 
Operario 2· o y Auxiliar 
Operario ]. oy Anxiliul' 
Maestro 3.{) y Auxiliar 
Maestro 2.0 y Auxili3.l' 

3.0 
2.0 
1.0 

::\Iayor 
:'Ir ayor 

Ordenanzas 

Ordenanza G.o 
Ordenanza 5.0 
Ordenanza 4.0 
Ordenanza 3'0' 
Ordenanza 2.0 
Ordenallza 1.0 

3.0 
2.0 

Años 

1 
2 
3 
3 
3 
4 
4 
5 

:2;) 

Años 

] 

:~ 

3 
4 
;) 

4 

Artículo 134. El personal de Gente de 
Mar Técnico que la Armada requiere para 
su desempeño en puestos fijos, en gabine
tes, blllel'es u otras reparticiones, necesi
tará para ascender, cumplir con el tiempo 
exigido al ]1ersonal de grado equivalente. 

(;A PITDLO In 

FUERZA AEREA 

De la clasificación, nombramiento y reclu
tamiento de la tropa 

Artículo 135. El personal dI' Tropa se di
vide en: 

De Armas. 
De :Mae8t1'8nZa, y 
De los Servicio!l. 
Ea personal de ArmaR aqnel que pre."ta 

sus· servicios en las ramas del Aire y Te
rrestre. 

Pertenece a la Rama del Aire el pf'rso-

nal ·que directamente interviene en la aten
ción, conservación y empleo de los áviones 
y que tiene acti vic1ad obligada de vuelo· 

Pertenece a la Rama Terrestre el perso
nal de instructores de contingentes de De
fensa' Anti:aérea, guardias eS'Peeia[es, Y to
do aquel personal combatiente que no tie
ne actividad oblj,gada de vuelo. 

Es perso'l1al de lVIaestr'anZa,a{IUel que se 
desempeña en funciones técnica" en las 
Maf'stl'(l'nzas de la Fuerza Aérea. 

E:s personal de los Servicios el no com
prendido en ninguna de las categorías an
teriores. 

Artículo 136. El personal de Tropa ten~ 
drá las siguientes jerarquías y grado,,: 

Jerltrquia 

SUiboJicia'les }rayol't\~ 

Subonc1ales .. .,. . ... 

Grados 

SubD.ficia1 l\I:ayor 

Subofi'cia 1 .. 
Sargent(), 1.0 

Clases " .,. .".. ." . Clabo 1.0 . . ..•. ¡Sargento 2.0 .,. 

Cabo 2.0 .. , .. 

j
'SoadadO 1.0 .... 

Soldados '" ........ Soldado 2,0 .. . 
Soldado 3.0 .. .'. 

A 1m; grados del personal se les agrega
rá la designación de la especialidad que 
desempeñe. 

Artículo 137. El personal de tropa figú
rará en 1{)s ffilCalafones que pstablpzca el 
Reglamento respectiv{). 

Dicho R,eglamento podrá subdividir esos 
escalafones de acuerdo cOn las distintas 
ramas o especialidades, -;" limitar los gra
dos :hast<1 los cuales pueda ascender ese per
sonal. 

Artículo 138. El reclutamiento y nOm
hrami('uto del personal de tropa, se hará de 
acuerdo ·COn las dis.p(}siciones del l1e~da' 
mento respectivo ¡ 

Pre'via autorización del Comandante en 
Jefe, podrá contratarse' directamente con 
el grado de C,¡¡.Qo 1. o o Cabo 2,. o a duda • 
danos qul' poseán conocimientos técnjco~ 
necesarios. 

En casos especiales podrá también c~n • 
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tratarse, en eualquiera de los, grados supe
riores a Cabo l. o, servieios de determina
dos espeeialistas debidamente calificados. 
Estas eontrataeione:::- se harÚll por Orde'1 
Ministerial .r a propuesta del Comandante 
en Jefe. 

Artículo 139. Los l'ollseriptos licenciados 
como Cabos l. o o 2. ° de Reserv.a de la 
Fuerza :\él'(-'C!, potlrúll ser contratados en los 
grados ele Cabo 2. o o ~oldado l. o, res'pec
tivamente, siempre ·que en el examen de 
admisióll demuestren su c.:apaeidad para la 
rama o especialidad a que van a ingresar· 
El Regl1mento respectivo determinará en 
detalle lo relativo a los exámenes. 

Artículo 140. El personal de Armas y 
Mecánieos de ::\laest1'3l1za, del grado de 
Subofieial(·s ::\hyol'es y de Suboficiales 
con requisitos cumplidos p.ata el ascenso, 
que reúna las cond~cione~ que establezca 
el Heglament,) respectiyo, podrá ingresar 
a la eategorí¡t de Ofieiales T'écnicos Auxi
liares. 

Artículo 141. Al pers01wl del grado de 
Cabo :2. o, II otro superior, 110 le será permi- . 
tido su pase de uno a otrD Escalafón. 

Artículo 142. Lo.'; Suboficiales .Mayo
res de Armas que obtengan su retiro con 
la últimacalifÍ-ca·ción en li",ta~ número:; 1 
Ó 2, recibirán el título de Snbtenientes de 
Reserva en la Rama y especia·lidad en :¡ue 
sirvieron. 

De los ascensos 

Artículo 143. Los a~cellSOS ell la jerar
quía de Soldado ~erán por mérito. Para 10'1 

ascensos de los Soldados l. os, se conside
rarán, además, las necesirlades de lo~ otros 
escalafo'Ues 3" su esr('('ialíza(~ióTl. En :a'i jP
rarquías de Clases y de Subofieia les, por 
orden ele antigiiedad dentro de la lista de 
()Iars:ificaeión y i'n cada esc"lafón ~('l)¡¡:rada
mente. Deberá ellmplirse con el siguiente 
rf'llllisito de tiempo mínimo en el grac}!) , 
además de lo qlle establezca el Reg-Iamcn
mento respectivo: 

Añ:)8 

Soldado 3.0 1 
Soldado 2.0 1 
Soldado 1.0 1 
Cabo 2.0 .. 3 

Cabo 1.0 '. 
Sargento 2.D 
Sargento 1. o 
Suboficia~ .. 

Total 

CAlPITULO IV 

3 
4 
4 
3 

~o 

DIS'POSICIONES GENERALES PARA EL 
PERSONAL HE TROPA Y GENTE 

DE MAR 

Artículo 144. Las disposiciones prescri
tas en los artíeulos 114, 115, 116 Y 1'18 de 
la presente ley, en la parte que les eoncier
ne, regirán {Jara el personal de Tropa y 

Gente de Mar de las Instituciones Armadas 
de la Defensa l\:lcional. 

Para la cleterminacióli de la antigüedad 
regirá también la disposición del artículo' 
117, sin perjuicio de los ascensos 'Y eleva
~iÓll de lugares en los es·calad'ones 'que, ('o 

mo premio a méritos especiales, se concedie
ren de acuerdo con los R~glamento.s, res
per,iivos. 

Artículo 145. Anualmente, en eada una 
de las tres Instituciones Armadas, el perso
nal de tropa y gente de mar será calificadD 
por sus jefes respectiyos y clasificado pO!" 

una JunLI, cuya eonstitución, atribuéiones. 
y procedimientos, establecerá el Reglamen
to Complemrntario a la presente ley. 

TIT'UIJO III 

DE LOS EMPLEADOS OIVILES 

Artículo 146. Para los efectos que esta
bleee ]a presente ley, serán Empleado!; Ci
viJes del Ejército. Armada y de la Fuerza 
Alérea los que sirvan en las diferentes re
particiones y dep€ndencias de la Deiff>nsl'l 
~acional y figuren, en tal carácter, en la.s 
re.'3Ipectivas plantas de diehas im;titn('i()np.~. 

Artículo 147. ¡Para ingresar en calidad de~ 
empleado 'eivil a las Fnerza6' Arma'fht6' SI" 

requiere ¡babel' cumplido con la Ley de Re
clutamiento y con las condiciones que esta
blezcan los Reglamentos respectivos· 

Artículo 148. El personal de empleado!'!l 
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civiles, según la,s funciones que des,emtpciíe, 
se clasificará en las siguientes ramas, co. 
sus respecivos escalafanes: 

a) Del 'Servicio .AJdministrativo; 
b) Del Servicio Tecnico. 

Artículo 149. Los empleados civiles, que 
desempeñen en las Fuerzas Armadas, las 
funciones específicas de traductores o in' 
térpretes, serán considerados como perte' 
necientes a la rama del 'Servicio T€cnico. 

Articulo 150. ,El ingreso del personal a h. 
rama del IServicio 'Aldministrativo, no po
drá 'hacerse, en nill,g'lÍn c.aso, sino en el 
grado más bajo del Escalafón de cada Ins
titución. 

Artíoulo 151. La preparación y condi, 
ciQnes funcionarias de los empleados civi
les ~e las di,ferentes ramas, será anualmen
mente calificada por los Comandantes o 
Jefes de Reparticiones, de acuerdo con el 
Reglamento respectivo. 

ArtíClUlo 152 Par.a el conocimiento, estu
dio y valoración de las calificaciones del 
personal civil de las reparticiones militares. 
na vales y de la Fuerza Aérea, se constituirá 
anualmente una Junta Calificadora de Em
pleados Civiles, que estará formada como 
sigue: 

Para el Ejército.~or el Director del Per_ 
émal, Director de los Sernc1oo, un Ooman
dante de Di viéón y un Empl'eado Civil Su' 
perior de la res'pe'd.iva ram¡a de'l Slervicio a 
que prrtenezca el caHficado. 

Para la Armad'1.----lPor el Director del Per
s011a1, Director del ServiciO' res'pedivo, un 
Comandante en Jefe de Apostadero y UI! 

Em;pleado Civil Superior de .]a, rama o es
pecialidad del servicio a que pertenezca el 
calificado. 

Para la FUlerza Aéreat- Por el Dire'ctor 
del Personal, Director de los Servicios, Di
rector de Aeronáutica y un Empleado Ci
vil Superior de la respectiva rama del ser
vicio a que pertenezca el calificado . 

Artículo 153.\Son atrihuciones de la Jun' 
ta, las 'illisma~ que paM lalS de lo's oficiales 
fija el artículo 105 .de la presiente ley, en 
las tres Instituciooes. 

Artículo 154. Será aplicable a las Juntas 
Calificadoras de Empleados Civiles, el pre
cepto d;el art~culo 106 de estal'ey. 

Artícu:lo 155. El ascenso' de los Emplea
dOlSi Civiles., en las FuerlJas Amnadas, se hará 
según el orden de 'anügüedad en el e~
lafón respectivo, y se regirá por las demás 
condiciones que indiquen los Reglamentos. 

TITULO IV 

DISPOSICIONES COMP:LEMENTARIAS 
y TRANSITORIAS 

Disposiciones generales para las ·~res insti
tuciones 

Articulo 156. El personal que a la fecíha 
de la promulgación de esta ley ya hubiere 
cumplido más de la mitad del tiempo en el 
grado para su ascenso, exigido en las dispo
siciones legales y reglamentarias que regían 
C0n anterioridad, tendrá derecho a que 
para su próximo ascenso se le apliquen los 
requisitos que ellas establecían y no los fi
jados 'por la presente ley. 
~Articulo 157. Los Oficiales de las Fuerzas 

Armadas ¡que, a eOllseeuencia de acciden
tes ocasionados en actos del serv: cio, com
probados por sumario, quedaren imposibi
litados por menos de dos años para cum
plir con los requisitos de mando, 1 iempo de 
sel"vicio en tropa, embarcado o dé vuelo, 
que exi'ge la presente ley, podrán ascender; 
pero deberán completar en el grado su
perior el tiempo rque les falte de mando, 
serVIcio en tropas, embarcado o de vuelo, 
sin J)erjuido de 'cumJplir con los reiquisitos 
exigidos en el nuevo grado' 

Artículo 158. A los Tenientes de Sani
dad, Sanidad Dental y Farmacia, que hu
bieren desempeñado continuadam ente, an
tes de ser promovidos a este último grado, 
cargos con titulo profesional eomo Subte
nientes, eomo individuo's de tropa, o ¡;omO 
contrat.ado', a honorario, se les co mputarán 
estos servicios para cumplir con ~ms requi
sitos de tiempo para el ascenso 11 Capitán 
de Ej,preito o grados equi.valentes en la Ar
mada y en la Fuerza Aérea y para goz1r del 
dereeho a mayor sueldo· 

Los servicios prestados como contrata
dos a honorarios serán computables tam-, 
bién para los efectos del retiro" debiendo. 
parar eLlo, el interesado, hacer las. imq1'Osicío-
nes legales que correspondan en la Cája de' 
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Retiro y }Iontepio de las Furrzas de Deff'u
sa 'Nacional, por todo el tiempo desempeña
do en tal co;¡dición. Este integro lo efec
tua rán medi an te descuentos adicional es clt' 
un cuatro por ciento,. (lue se hari¡ll :;(lbl'e 
.'!'U3 sueldos mE'n,nnles o sobrr In, pl'lhiolll'~ 
respectivu:i, hasta su total entero. 

At'tículo 159. El personal ele ,h1'itieia 
Militar- poclrú haeer valer, por unH s()la vez, 
pat"u cumplir eon L s requisitos de tiempo· 
lle('e.~arios para el ascenso r goce del dere
cho clp mayor sueldo, el tiempo que hubie
ren set'vido ('Oll título profesiona1, ya ,ea 
de planta () a eontrata ell cualquier empleo 
subalterno (]l'lltr .. del Servicio de Jnstieia 
Militar" . 

Artículo 160. Los Oficiales de .Jnsticia dc 
las fnstitac:iolle" Armadas, los Direl~to]'es y 
Su~dil'edores de Bunda:, y lOS Caprlia:lé'S 
en a'Ctnal "ervicio, de.i;¡r~'1l de é;er ofi· .. ;alc5 
y.pasarán a trner la calidad de emjll(,;Ic1u~ 

militares, nayales y de ayjal~ióll l'l",>ecti

vamente. 20n el sueldo y jerarquía que les 
corresponda, 6t';';'ún la asimilación cunsul
tada en el artículo 109 de la presente ley. 

La denominación de Oficiales de .Justi
cia, Director y Subdirector de Bandas y 
Ca!pellanes u otra semeja:1te, establecida 
en las disposiciones legales y reglamenta
rias en vigencia, se entenderá qne cC'm
prenden a los Auditores, Dil'ectc,l' y SniJj¡
rector de Bandas y CapeJ:a:l2'-' como Em
pleados Militares, Navales y de Avial:i6t¡. 
respectivamente. 

Articulo 161. El personal de tropa y 

gente de mar que en cO:lformidad a la pre
sente ley y su Reglamento, ascendiere a 
o!llicial, y 'que se f"ncontrare d'i,sifruiando 
de una renta mayor a la que por el aseen, 
so le corresponde, seguirá gozando de la 
renta de que se hallare en posesión. 

Artículo 162. Los Comandantes en Jefe 
de cada una de las instituciones Armadas, 
podrán, en casos que estimen calificados, 
decretar por gracia como efectivamente 
cumplidos en los grados, para el solo efec
to del cumplimiento de los requisitos de 
ascenso del personal de Oficiales, Tropa 
y G ente de Mar, hasta un máximo de dos 
meses de servicio en tropa o embarcado o 
de diez horas de vuelo, según correspo:1da, 
disponiendo los abonos respectivos. 

Artíoulo 163. El personal de Oficiales, 

Tropa y Gente de l\Iar,cuando desempeñe 
iguales actividades de vuelo que el perso
nal de la Fuerza Aérea, gozará de los mis
mos derechos, beneficios e indemnizacio
nes que los que las leyes acuerdan a estos 
últimos. Las garantías y demás derechos 
de que gozan los alumnos de la Escuela de 
Aviació:l de la Fuerza Aérea, se harán ex
tensivos a los ofiteiales de las otras insti
tuciones mientras permanezcan como alum
nos en dicho establecimiento. 

Artículo 164. Las planLls de los Oficia
les Auxiliares de Arma.5 del Ejército y de 
la Hama 'Ncnica Auxiliar de la Fuerza Aé
rea a que :se refiere la preliente ley, serán: 

a) Ejército; 

3 }layores; 
7 Capitanes; y 
20 Tfllientes. 

b) Fuerza AéI'ea: 

1 Coma:1dante de Escuadrilla; 
3 Capitanes de Bandada; y 

12 Tenientes. 

E,tas plantas se irán formando anual
mente, a medida que la' Ley de ,Presupuestos 
consulte" los fondos necesarios. 

Los requisitos para el ingreso a los esca
lafones I'espedivos serán determinados por 
los Re·glamento.s .comp,lementarios de esta 
ley. 

ArtlOulo 165. Será obligatorio el retiro 
para los Oficiales Auxiliares de Armas del 
Ejército y de la Rama Técnica Auxiliar de 
la Fuerza Aérea, cuando cumplan las eda: 
des siguientes: 

Teniente Auxiliar de Armas y Teniente 
2. o Rama Técnica Auxiliar, 48 años; 

Capitán Auxiliar de Armas y Teniente 
1. o Rama Técnica Auxiliar, 53 años; y 

Mayores Auxiliares de Armas y Capita
nes de Bandada Rama Técnica AuxiJ.iar, 57 
años. 

Artíoulo 166. Los Oficiales Auxiliares de 
Armas y los Oficiales de la Rama Téc::J.ica 
Auxiliar que hayan permanecido tres años 
en calidad de tales, tendrán derecho a re
tiro con sueldo íntegro, desde que cumplan 
25 años de servicios efectivos, anotándose 

2l.-Ex~raord.-Sen. 
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para este efecto los prestados en las Fuer

r;as de Defensa Nacional en calidad de in

dividuos de tropa o. de gente de mar. 

A los oficia,les a que se refiere el inciso 

precedente que hayan cumplido 20 o más 

años de servicios y deban retirarse por inu

tilidad o enfermedad, se les computará su 

pensión de acuerdo con la escala fijada pa

ra la tropa de armas, si así conviniere al 

interesado. 
Artículo 167. La planta de Jefes Auxi

liares de Maestranza de filiación azul de 

la Armada, será la siguiente: 

1 Jefe Auxiliar de Maestranza de 1. a 

clase; 
2 Jefes Auxiliares de ~Iaestra::lza de 2. a 

clase; 
4 Jefes Auxiliares de Maestranza de 3.a 

clase; y 
12 Jefes Auxiliares de Maestranza de 4.a 

elase. 
Regirán para los Jefes Auxiliares de 

Maestranza de filiación azul las di:sposicio 

nes sobre retiro f{):rzoso, por edad, que rijan 

pa'ra 10ls OfilCÍ'ales de Mar. 

ArtíouIo 168. A contar desde el 1. o de 

enero de 1942, modifÍcanse las plantas que 

a continuación se expresan, en la siguien

te forma: 
En el Ejército. - Créase una plaza de 

Mayor de Herraje y suprímese la.plaza de 

Capitán de Herraje. 
Créase la plaza de Subdirector de Ban

das, asimilado a Capitán y suprÍmese la 

plaza de Subdirector de Bandas, asimilado 

a Teniente. 
CI"éase, tambirn, una plaza de Coronel 

Dentista '~r ll11a de T2 niente Coronel Far

macéutico. 
En la Armada. - Auméntanse en cuatro 

la.s plalz:as de' Tenientes Los Cirujano:5 y 

Eiuprímense cuatro plazas de Tenientes 2.os 

Ciruja~los. 

Auméntanse en dos las plazaES de Tenien

tes Los Dentistas, y suprímense dos plazas 

de Tenientes 2.os Dentistas. 

Créase la plaza de Secretario de Audi

toría Oeneral asimilado a Capitán de 1<-'ra

gata, y suprímese la plaza de Secretario 

de Auditoría General, que con el. sueldo de 

Capitán de Corbeta ha figurado entre los 

Oficiales de Justicia. Créase, también, U:la 

plaza de Director de Bandas, asimilado a 

Capitán de Corbeta de Defensa de Costa. 

Créase, asimismo, una plaza de Capitán 

de I;\'avío Dentista. 

En la Fuerza Aérea. - Créase una pla

za de Comandante de Escuadrilla Dentista. 

Artículo 169. A los oficiales que sean o 

hayan sido comisionados para efectual' cur

sos en el extranjero, se les cO:lsideradin 

cumpLIdos hasta la mitad del requisitoae 

tiempo de servicio en tropa, de embarque o 

de horas de vuelo, siempre que hayan ob

tenido rffiultado satisfactorio. 

Disposiciones especiales para la Armada 

Articulo 170. A los instrudol'e:; de las 

eSlcuelas de la Armada, se les (,01¡~~lernrá 

embarcados para los efectos del cumplI

miento de los requisitos que establece la 

presente ley, computándoseles hasta un 

máximo de un año de embarque en cada 

grado. 
A los alumnos de dichaiS escuelas ~e les 

a bonará, como si efectivame::lte hubieren 

estado embarcados, hasta un año del tiem

po servido como tales. 
Artículo 171. Lo.;; Oficiales Ingelllero~ de 

la Armada, conservarán la jerarquía y gl'3-

do que establece el artículo 7. o y para SU 

ascenso continuarán rigiéndose pOI' lo" 

preceptoES consultados en la presente ley TJa-

1.'a la rama de Ingeniería, la cual se exti::t

guirá una vez que todos estos Oficiaie,., de

jen el servicio activo. 
Articulo 172. Los adnah,s aspirantes. 

navales, se clellomillarún Guardias }Jm'illDs, 

a r:ontar desde la vigencia ele la presente 

ley, y los Guardia~ }Iaril1lls adnales "e de

llUminurán ,~nbtellientes. 

Artículo 173. La,., vacantes que sc Ya

yan produciendo en los últimos grados ele l 

Escalafón de Empleados Civiles Tl'Clliccs 

del Servicio de Paros (A:ruc1ant(~', G11al>" 

diallcs de Faros), no serán proveíc1as. sal

vo por ascenso del personal en actn;:l 'l'l' 

vicio. Las funciones correspoadieutes j),¡

sal'ún a ser desempeñadas por personal de 

.qente de mar de filiación blanca de la Al" 

mada. 
Las vacantes que se produzcan en los 

empleos de Inspectores y Subinspectol't's 

de Faros no serán proveídas salvo por ,,15-
censo del personal e:l actual servicio. LaS" 
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funciones de éstos pasarán a ser desempe
ñadas por Oficiales de l\lar o por el perso
llal de a,fi,ciaie,s o gente de mal' que esta
blezcSt el Reglamento. 

Artículo 174. El personal del Esr;,llatú,l 
de Pilotaje actualmente en servir;io, conti
nuará su carrera d€ acuerdo con los tielYl 
pos y exigencias fijados e::t la presente ley 
para los Oficiale& ele Mar. 

Artículo 175, Los Pilotos ele la Armada 
que a la fecha de la promulgación de esta 
ley }Jl'Clitall lillS servicios en calidad de em
pleados a contrata, podrán acogerse a lo:" 
benefú'ios de la previsióll erStable'éicla ell 
favor de las Fuerzas ..:\.rmadas por decreto 
con fuerza ele ley número 3,743, y leyes 
que lo complementan. 

Para los efectos del retiro y montepío, el 
monto de las pensio;les a que tenga dere
cho el personal a que se refiere el inciso 
anterior, se le cOllbiderurá abO;]ÚIH1o[e el 
tiempo que haytl servido en la Armada, ya 
sea como Pilotos de planta o a contrata. 
.Y hasta un máximo de diez años del que ha
ya servido en la :Marina Mercante ~acio
na1. 

Los Pilotos de la Armáda que se acojan 
a los be;leficios que les otorga el inciso an
terjor, deberán integrar en la Caja de Re
tiro y MOlltepí'o ele las Fuerzas de Defen
sa N a eiollal las imposieiones que les ha
bría correspondido efectuar en ella por los 
servicio", que se les abone, corno si durante 
la prestación de los mismos hubieren esta
do afectos al régimen de previsión de esa 
Caja. E.~te illtegro lo efectuará~l median
te descuentos ac1i"iollale" de U11 cnatro por 
ciento, que se hal'Úll so1Jl'e SllS sueldos men
suales o sobre las pensioJles respectivas, 
hasta m total entero. 

La Caja ,~acional de Empleado,; Públi
cos y Periodistas tl'allspasarú, a la Caja de 
Retiro y 1Ioutep1'l de las FueJ'zas de De
fensa .:\"acional, el total lle las illlposicio
nes que hubiere efectuado el perso:wl com
prendido en este artículo por sus serviciof:i 
como Pilotos a contrata ele la ~\.l'lllada, las 
que se cOllsiderarán como aboÍlo de las su
mas que dicho personal adeude a esa últi
ma Caja por los integros que dispone el 
inciso anterior y sasta el entero del monto 
adeudado. 

Artículo 176. A medida -que los Guardias 

Marinas Ejecutivos egresados delide el 1.() 
de enero de 1941, asciendan a los demás gra_ 
dos superiores, la planta consultada actual
mente para 'las ramas de Oficiales Ejecuti. 
vos e Ingenieros, pasarán progresivamente a 
fu~ional'se a fin de que, en definitiva, se 
C01h~titll'ya ulla sola Planta y un solo Escala
fón de Oficial€s Ejecutivos. 

Artículo 177. Las Plazas de Oficiales de 
Armas y de los Servicios de la Armada de 
los grados de Tenientes 2. os, Subtenientes 
y Guardia~ :Jfil]'illllS, (iueelarán l'2hmdidas 
en la forma siguiente: 

Oficiales Ejecutivos 
253 Tenientes 2. os, Subtenientes y Gual'

días Marinas. 

Oficiales de DefenSa de Costa 
34 Tenientes 2. os, Subtenientes y Guar

dias MarinalS. 

Oficiales Ingenieros 
88 Tenientes 2 _ os, Subtenientes y Guar

dias Marinas, sin perjuicio de lo dispr:esto 
por el al'tÍ~lllo 174. 

Oficiales de Administración 
43 Tenient€s 2 _ os, Subtenientes y Guar

dil'B :Maril1i1i;, 
Artículo 1'18, Los t]'es Helatores y el Se

cretario de la Corte de Apelaciones de Val
paraíso, flll;' (·onJonYlc ii la ley desempe
ñen iguales cargos en la Corte Marcial de 
la :Marina de Guerra, goza.rán de una asig
l1a1~'ión J)H'II,"l1"l d(~ -I:íO ¡Y'in" ('¡¡(h 1:;]0, que 
les ser:"t pa~u:d:l eOll CiIE"O ;1' itr211 (1e Va
rios e Impl'C\<isto-; l1el :Jlil!i,-t(,l'io i1c Ddcnf'a 
],';-aciOlwl, ~llbe(:l'et,ll'ía tle }lari'nil, de 
la Ley allmt! de Pl'esllpUt""jos. 

Artículo 179, Xo serú ::plieab12 al perso
Hal de filiac'ión azul (lUl' actnalmente pres
tit SUs SCl'Yl"hlS en ofi(·inCl', la disposición 
elel artículo L?9 de la presente ley. 

Disposicion~s Especiales para la Fuerza 
Aérea 

Artículo 180. Los ofieiales retlutados pa
ra la Rama del Aire, pro(:cclentes del Ejér
cito o de la Armada, tendrán la calidad de 
ofici;1les ('()m,ll](l<ldo.-; mientras perm,unezcai', 
como alumnos en la 'Escuela de Aviación, 
~in dejar de pel'tellceer a .:,11 instituci,{¡n de 
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ori;gen. Sólo podrán ingresar {lOiffiO coman
dados de otras instituciones a efectuar el 
CUf'lO de Pilotaje en la Fuerza Aérea, ofi· 
<liales redén egresados de las Escuelas Mili
tar o Naval. 

El tiempo que permanezcan en tal calidad 
les será computado como servicio en tropa 
para los del Ejército, o como embarcado pa
ra los de la Armada, y válido, en ambos ca
sos, para los efectos del ascenso. 

I~os comandados que obteu.gan!:iu título de 
Piloto de Guerra, ingresarán a la planta de 
la Fuerza Aérea. Para darles antigüedad en 
.el Escalafón, se considerará exclusivamen
te el orden de mérito obtenido en 1J.0s exá--
.menes para optar al título de Piloto 'de Gue
rra, sin atender a lo dispuesto en el artí'culo 
117 de la presente ley. 

Los que por alguna circunstancia', no ter
minar,m el Curso, volverán a su institución 
de origen. 

Artículo 181. rIjas referencias que las le· 
yes, reglamentos y disposiciones vigentes 
hacen a la Rama Terrestre se harán exten. 
sivas a todo el personal de la Fuerza Aérea 
,contemplado en la presente ley, con ~a sola 
,excepcÍón ;de la Rama del Aire del Escala
fón del Personal de Armas. 

Artículo 182 .. A los actuales Capitanes d~ 
Bandada de la Fuerza Aérea, cuando cum
plan 4 años en el grado, se les <lonsiderará. 
cumplido el requisito de tiempo para los 
efectos del mayor sueldo. 

Artíc:ulo 183. La 1 irnitaeión de aseen sos 
que para los difereutes escalafones esta ble-, 
ce el artículo 137 no regirá respecto del per
sonal que, a la promulgación de la presen. 
te ley, estuviere en posesión de un grado 
superior a,l qur se seiíala para el escalafór~ 
a que debe pertenecer. 

Mientras el perso.nal a que s~ refiere e1 in
ciso anterio.r permanezca en servicio, podrán 
llenarse todas las plazas que se asignen a 
los diferentes escalafones, de acuerdo con lo 
dispuesto en el citado artículo 1'37, para lo 
eual se aumentará transitoriamente la plan
ta de la Fuerza Aérea en el número de pla;. 
zas que sea necesario. 

El mayor gasto que signifique la aplica
ción del inciso anterior se imputará, por el 
presente año, a lo.s items 11-01-01 y 11-01.02 
del Pre>-:npnesto vi'!cnte. 

AuMáculos finales 

Articulo 184. Deróganse todas las dispo
sicio.nes dictadas COn anterioridad a 'la prl'
sente ley y que se refieran a la misma ma
teria. Deróganse asimismo los artículos 26 
y 32 del Decreto con Fuerza de Ley número 
3,743, de 26 de diciembre de 1927, sobre re
tiro, y el inciso 2. o del artículo 30 dei De
creto con Fuerza de Ley número 2,545, de 26 
de diciembre de 1927. 

Artículo 185. ,Esta ley co.menzará a regir 
desde su publicación en ~l "Diario Oficial". 
Sin embargo, las disposiciones que reducen 
a tres y cuatro años el tiem'po que deben 
pel'mane<cer los oficiales en los gl'adü\S de 
Subteniente y Teniente en el Ejército, Sub
teniente en la Armada y Subteniente y Te
niente 2. o en la Fuerza Aérea, sólo regirán 
desde el 1. o de enero de 1942. 

Se levanta la sesión. 

CUI~NT A üE LA PRE,SEKTB SE,SION 

Se diócuenta: 

1.0 Del sig'niente oficio de S. E. el V]¡Qepre
sidente de la Repúb[ica: 

'Santiago, 11 de 11O'"ielffibre de 1941. 
Tengo el honor de trans'criobir a V. E. los si
guientes decretos supremos: 

N.o 5834. - Santiag-o, 10 de noviem ib'ri1 
de 11941.-Visto lo dispuesto en el artículo 
&6 de la Constitueión Política del Estado, 

DECRETO. 

"No pudiendo ejercer, pora'hora. las fun
,cione~ de mi eargo,por impe:díll'melo el es
t.ado de mi sl,llnd, me sU1bro.ga'l"á con el títnl/) 
d,.' ViCE"preHidente de la Re,públic3'. mientra3 
dure esta i'ffi!pm'¡'bilidad.el Ministro del In
J:1erior, don Jerónimo 1\{,pndez Al'3'11eibi.a. 

Tómese razón, re·gís:trese. comuníquese. 
publíqnE'se e insértese en el BolE"tín de 'Le
~"e" y De<c,retos del Goibierno. - Aguirre 
Cerda. - Juan B. tRossetti". 
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Mo 1518'35.--8antiago, 10 de nO'viembre de 
1941.--Vista la declaraciún de IS. E. el Presi
dente de la República don Pierll'{) Aguirre 
Cenla, a qne Se refiere el decl"cto 1iúmero 
583-!, de esta misma fecha. 

DEtCHETO: 

"COH esta fedw abUlll ú ei m~ndo de la 
Xacióll, con el titltlO de Vicepre.~jdellte ele 
la RepúblirSl. 

"Tómr"e razón, regístres,e, comuuiquese y 
pUbllíjl:;'se. -- J. Méndez, - Juan B. Ros
setti". 

Lo que digo a V. E., para su eOl1ccimiento 
:. fine,.; a (lne haya lugar. 

Dios guarde el V. E. - Dr. J. Méndez. -
Dr.. Leonardo Guzmán. 

2,0 De las sig"Uientes mociones: 

Honorable Senado: 

1)011 IIrctm' ::\' aVarlTO Pinto, (jet nal Jefe 
del Personal (le la Dire(~eión General de Pri
~,iolle'¡,g raJo !i.o, ingresó a Pl'irsiolles elLo 
de óetubre de 1933. 

Preste) S21'yir:'io,; púhJ¡~ÜIS en la nirp('eiÓlJ 
Gc.IlE'ral ele BeneficenCla y Asistencia Sneiai 
det;(le elLo de junio ele 1(J~g, hl!'ta p] 12 
de junio (le lOSO. En hta] :2 aiíos :,- 1:! dím; 

~\ raíz de habersre descuhierto un desfal
co en la Tesol'rl'ía dr la Direeeiflil de Be
neficen,::'ia, donde cles,ennpeliaha (>1 cargo (10 

Slllbt,el"orero, se le sindicó eO!1ln cnlrmbl" v 
('leyac1o" los antecedentes a la ,Jm;tici,l 01'
(lillaria fnt~ declaraclo reo lo eH<I: le u('[!I"jon(, 

perder S'U "·'argo. 

Siguió el proceso il(lelante y "fllo e' aiio 
]rl34 se obtnvo un TI!'01111nciIlll1Ú'ntn de la 
,Justicia. 

El "elior J\"aYarn:_ crlTIV) era I,:;~'i,~n. f 1l{> 

¡;l.,'mf'lto de ~()rb Clllna y el Cajero, a~lt()l' 

(lel (lesra;lco. fll(~ eOH(lpllil(10 a trp" año,; y 
un rlb ,le nri"ióll. 

Ahora bien, ('1 daño irreparahle Ilne sr 
CPl1stÍ rn sn (liQ'nidad ele llOmbre lwnr¡¡r]n rCl 

ha ",i(lo re ' )<1r,1rl" 

Dé.srtIe lneQ'o. le fné imposible reim·orpo
rnl'S~ a la Administración Pública, habíen
do perdido, desde el 12 ell' junio de l!:l::!O. 

has.ta elLo de octubre de 1933, t1'e';; añcs~ 

tres meses y 18 días de servicios, 
Ingl'er;ado como queda dicho, a la DIrec

ción GeIleral de 'Prisiones, presta servicios, 
en esta ;'enaltieión hasta esta fecha, des'em
pelianc10 el e:n!!'o <lr ,Jefe del Personal y ha 
sr]'vi<lo CC'll eilll~o nil'edol'es Generales dis
tillto:". sien,le Sll urLfi('acie)ll la s'egnralJ11ente 
plein,' (111(' hay en el .~ervil'iv. 

FI "ciío!' :\':n'ano 110 de~eil obtener I1in
!!'l1lla indemlliz':'kj.6n en dinero, pero desea 
s,o)¡wiollar la illterru!)('iúll de ~~el'\'!elOS que 
/(' e" útil para s11 retilo ,- demás efr~tos le
gales, ya qur "11 elimil1a(~ión de 1<1 Benefi
cr>¡]('ia 11{) f'1,~ m?Ís que Ull error como 
qllrc1(¡ plellamelljp demoritl'adc. 

En COllSi'~lJ':]( ;;1, n:w rep:lI'a('ión sería ob
ten('I' que el Honorable Congreso :-.Jacional 
le aprolH11'H ulla ley que le abone, para su 
retin, ~T clemá" dedos ] e';.!,al rs, tres a,ñ'Ús. 
tres lJ1l'''eS ~. 18 dí"",. o sea, el tiempo com
nrpll(lj']n p11t1" :'] 1~ (1" in'lio (le ]fJ30 y e1 
30 d,o 'septirmbl'(> (1e 1 !J:1:3. 

En m('¡'ito de lo expuesto, tenemo:-- el ho-
1j(J]' al' snmetel' a vne-.tl'a consideración el 
t;igniel,te 

PfiOYECTO DE LEY: 

"Artículo único_ Aht'JlIHSe, para todo:" lo;; 
rfef'fos lrQ'ale,.;. a don IT(.,'fol' ~avarro Pinto, 
[I,C111:11 .Tefe 11(, 1:1 Oficil1¡l (1,,1 Pers(l1~al de la 
DirpC'C'j.{in General de Pl'j"¡one" l"l" tres años, 
trrs nH"'es " 1,'~ ,lías fJll" ('~tnv() "'<>nal'ado 
del ,enie;o. r1p<;(le el 12 de ,i'mio ele 1930, 
h¡lSf;) pIlo (lr ()('tT1~1l'P (1 1) 19~!3. 

Esta le .... )'0,),i)':) rl,'Q1,o h fe:-hil de ,m pu
blic~1,j{1]1 1']1 el '·Diill'i,., Ofil'inl". -- M. Gra
ve. - Fidel Estay Cortés. 

Tene¡:to, el hlll10r (le ""'TJlrtel' a vue'itrn 
RJll'oh::<'iún el "j'rrni('nte 

PROYECTO DE fEY: 

"~rtlr1l10 único. Al1tnl'173':p '1 la :\Inni('j

rnlidar1 c1p Ln" An,!plp~_ nRl'a inveT'til' haJ"ta 
In ,11m" rlr ripn mil n('~o, 0'1 lo~ !!ilc:tM qne 
1enranden lar; fiesta" del TI Centenario df! 
di dlCl ciuda,el, a ce}¡e<brarse eC¡1 el añ" 1942 .. 
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El gasto se imputará a los fondos desti
nad¿s al servi'cio de alumbrado público. 

Esta ley regirá c1escle la fe-ella ele su pu
blicación en el "Diario Oficia'!". - Gregorio 
Amunátegui. - D. Ba,rrueto M. - José 
~a. Rudecindo Ortega. - JoaQuín 
Prieto C. 

3.0 De tres 'lolicitudes: 

Una de dOÍÍ:l lHaría IT~~ureana Mrntpl'ino'S 
v. de Zúñiga, en qné solicita pensi,ón de QTa
cia. 

Una de doña Clotilde Aracena v, de zp
l'eda, en, que pide pen"ióa por g-raC'ia. 

y una de d(l'rl Anc1rr~ "'rI1P'P l\lr.inschka, 
en que so,licita reajuste dl:' S'll o- n"ión d,' 
retiro. 

DEBATE 
-Se abrió la sesión a las 4125 p, 1YI. , 

con la presencia en la Sala de 14 señores Se
nadores· 

El seuor Durán (Presidente). - ~1l ,'1 
nomhre de !Dios, se abre la sesión. 

El acta de la se.,ión 9·a. en 11 de noviem
bre, aprobada. 

El acta de la sesión 10. a, en 12 de no' 
viembre, qued-n a dispo,ición de los seño-r<'s 
Senadores. 

Se va a dar cuenta de los asnntos que 
han llegado a la ISecretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
cuenta. 

Incidentes 

SUBROGACION DEL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA 

El señor Durán (Presidente). En la 
Hora de los Incidentes está inscrito, en pri
mer lugar, el honorable señor OS'ia. 

Con la venia de Su Señoría, puede us 11' 

de la palabra el honorable señor Lira In
fante. 

El señorIdra Infante. - El debate que 
se suscitó en la sesión de a.\"er, a raíz de las 
declaraciones que sobre la designación de 
Vicepregidente de la República hiciera el 

honorable señDr Alffiunátegui, dejó en cla
ro quP la cuestión promovida por el (lis
tingnido Prpsidente del Partido Liberal. en 
perfecto acuerdo con el Presidente de nues
tro Partido, señor Aldunate, no fné enfo
c)'Hla e;, su verdadero aspecto por los seño
res ~en[]dorps que trataron de reb'ltirlo, en 
aGllf'1 P11 que 1:1 situó mi estimado amigo el 
señor Senador porCantín. 

En efecto. contrariamente a la interpre
tación errada que' le dieron los Sena' 
dores señOl'ps Cruz~t, Alvarez, Guzmán y 
2\'[artínez Montt, esas declaraciones ac(¡reb
elas por los Presidpntes de los partidos de 
oposición, no constituyen ataques a la per
sona del s<'uor )'rrnc1ez Arancibia, a quien 
todos respetamos. 

En modo alguno. 
Esas dedaraciones tuviero11 por objeb) 

Ílnicamente c'umplir con un deber ineludi
ble que corresponde llenar a los partidos 
históric·cs de ,Chile, como lo son el Conser
bador y el Liberal, cual es, el de velar por 
el mantenimipl1to ele las tradiciones que 
honran a la Rel)ú9Iic~, como medio de pres
tiziarla más y más, y de afianzar el régi-
111P11 c1emocráticoqne consagra la Carta Fun
damentaL (Jue aquellos partidos siempre han 
el efenclido. 

Entre eS1S tradiciones, que todo aconse
ja tratar de consolidar, fi-gura la de que la 
designación de Vicepresident~ de la Repú
blica en los casos en que el .Jefe del Esta
rlo se vea, como en el presente, en el im
perioso deber de ábandonar transitoriamen
te sus altas funciones, recaiga en un ciuda
clRno eminpnt,e que se imponga ante la con
sideración general por lo, seryicios que ha
ya prestado al país. 

Fup, illYariablemente, el caso de los se' 
ñores Aníbal Zañartu. Ramón Barros I.lu
eo, Elía" Fernánc1ez Albano, Ismael Tocor
l1al, Lnis Barros Borgoño, Emiliano Figne
roa, Pt'c1ro Opaso, Juan Esteban Montero' y 
}lanuel Trueco, ilustres no tanto por ,us al1' 
tecedentes de familia como por haber desem
peñado con brillo y con acierto cargos pú-
blicos, en cuyo ejercicio habían conquista
do el respeto gel1eral y algunos de ellos, en 
cie"!'to modo, la gratitud nacional. 

El inter{'S supremo del país, que debe ins
pir.ar siempre y por sobre toda otra consi
deración la conducta de los altos Poderes 
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del E'stado, exige perentoriamente que se 
respete esa tradición por razones fundamen
tales que enunciaré brevemente. 

Desde luego, la de que en países en los 
cuales impera el régimen democrático, la Pri
meraMagi~tratura de la República sea ser
\Vida exclusivamente por mandatarios libre" 
mente elegidos pcr el pueblo, y sólo en d~" 
terminadas y calificadas ocasiones por las 
personas en quienes el Prt'sidente titular 
delegue el mando. 

E,l inter('s nacional requiere que el Vice
presidente pueda o;;tentar como título para 
ejercer el alto cargo no sólo la voluntad del 
Jefe del Estado, a quien la COl1stituciÓ;l 
confiere el derecho de designarlo, sino su 
propio y personal prestigio, adquirido en el 
servicio de la .República, única senda por 
h cual se deben escalar en las verdaderas 
y sanas democracias las altas cumbres del 
Poder. 

En otros términos, si el correcto funcio
namiento del ré'¡rimen republicano repre
sentativo exige que todos los mandatarios 
que ejerzan la soberanía (Presidente de la 
República y miembros del Parlamento), ha" 
yan sido ungidos como tales por la vohar 
tad popular, lo menos qne puede pedirse 
es que cuando el Jefe del Estado, se vea 
forz.ado a abandonar sus funciones, desig" 
ne para que lo reemplace a ua ciudadano 
que por su hoja de servicios al país cuen
te con el fa,vor de la ciudadaní'a y figure en
tre los .hombres políticos más eminentes, en" 
tre los 'que pudieran merecer el alto honor 
de ser elegidos para ocupar la Primera Ma-
gistratura. " 

Tan acertadas fueron las designaciones a 
que aludí hace un instante, recaídas en PO" 
lítieos de p'rimera talla, que tres de ellos, 
los señores Barros Luco, Figueroa y Mon
tero, fueron más tarde elegidos Presidentes 
de la República; el primero sin competidor 
y los otros dos por amplísima mayoría. 

E,qtrictamente respetada fué esa tradi" 
ción en las Administraciones anteriores a 
1a presente. El Excmo, señor Alessandri, al 
alejar;e del Poder en septiembre de 192!;). en 
un ra~g'o generoso que lo honra, designó CO" 

m') Vicepresidente al mismo eminente cin· 
dldanoqlle había sido su competidor en la 

contienda presidencial de 1920, don Luis 
B:1rros Borgoño. 

"La eOllfianza pública", he ahí, señor Pr!~
sidente, d primer factor que debe ser toma
do en Cl1f'nta al hacerse tales designacio
nes: la segúridad de que el Vicepresidente 
sabrá dirigir los destinos del país con re
conocida e indiscutic1a competencia. 

No basta, ciertamente, para inspirarla, el 
antecedente de que la persona designada 
haY:l ejercido el cargo de presidsnte de un 
partido político, aunque sea mayoritario, 
porque ello puede demostrar, cua:ldo más, 
que ha merecido la confianza de sus Corre" 
ligionarios. 

En las actuales ("irr~lInstancias extraordi
ll:lI'iameute graves 'qne atravesamos; cuando 
1,<\ Repúblic:a se ve en"nelb en serias dificul
tades clr orden interno; cuando reina pro" 
fundo m:tle~tar motivado por lacare,tía in" 
S0'P( rtahle de la vida; cuando es de temer 
que las condiciones económicas, públicas y 
privadas, se vean aun más seriamente per
,turbadas que lo están; en esta hora de 
trastorno, que "ive el mundo. se requiere 
COmo Jefe del Estado a un hombre que por 
sus ante~2d('ntes esté en situaciCm de aunar 
el ~~;:;y()r nÍlmero de voluntades, el mayor 
número de capacidades de Í(,(10s10s cam
pos que est0n dispuestas a cooperar atina
damente a su acción. para que le ayuden a 
sortear con 0xito feliz los tropiezos que 
impiden la manha regular de la nación y 
su camino de progreso. 

J)¡" ü e." por (jerto, la persona más indica" 
da para inspirar confianza a la ciudadanía 
toc1a ? ohtenrr sn C'oncurso c1esinteresac18 y 
leal, la elel jefe ele nnl colectividad políti
ca que encabeza una eombinación antagóni" 
ca a la que, igualme:1te fuerte y respetable, 
lucha eH ('ampo opuest" por el bien público, 
con nutrida página de valio,os servicios a la 
República. 

Todo eoncnrría en momE'ntos tan PTíticos 
como los presentes. a esperar que SE' hubiera 
buscado para ocupar la PrimE'ra JV[a!),'lstl'a" 
tnra un ciudadano que se huhiera impl1E's" 
to por su gran actuación púhli:'a C'omo 11"'1 

de, las figuras más descollantrs rn la Yicl~ 
cÍvica de la Nación. 

El régimen democrático, corno t. (los lr,s 
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regímenes de Gobierno, y más que otro al
guno, por lo mismo que ofrece a todos 1<)8 

ciudadanos la misma opción, exige que se 
tome en ·cuenta en la designación de los 
mandatario..., de la soberanía el factor im
'portantÍsimo de las condiciones de "esta
dista de la selección, como medio de man
tener incólumes y en todo su viger esos 
graades prinl'ipios que le sirven de hase 
insubstituíhlc: la autoridad, la disci])lilla, 
el orden. 

Es sensible, señor Presidente, que nos ha
yamos visto 'penosamente o·bligados en la 
emergencia que nos ocupa, a formular estas 
observa'ciones, inspiradas exclusivamente en 
mÓ'viles del más puro patriotismo, ajenas a 
todo sentimiento 'que no sea el de procurar 
en todo y por sobre todo la felicidad de la 
República yel bienestar de los ciudadan"s. 

El señor Durán (Presidente). - Tiene la 
p~üabra el honorable señor Ossa· 

PERJUI~OS CAUSADOS POR LA CRE
CIDA DEL RIO CACHAPOAL 

El señor IOssa·- En primer lugar, quie
ro dar cuenta de un telegrama que he re
cibido de los vecinos de la comuna de Do
ñi1hue, en el que eX1presan su alarma por los 
daños (lue está causando el río CachapüaI. 

T,emen ¡que arrase con varias propiedades 
y gran parte de la población, y piden que se 
haga presente esaeircunstancia al señor 
Ministro de Fomento, para que haga tanr 
bién el pedido correspondiente a la Direc
ción de los Ferrocarriles dél Estado, a fin 
de que se tomen cuant11 antes las medidas 
de defensa que la situación exige· 

Por esto pido 'que se envíe un oficio al se
ñor :YIínistro de Fomento, incluyenclo el te
legrama que pongo a disposición ele la :Me
sa .. 

El señor Durán (Presidente).- Se di
úgirá oficio, a n0mbre de Su Señoría, al 
señor :Ministro de Fomento. 

SITUACION ECONOMICA DE EMPLEA
DOS DE LA DIRECCION DE OBRAS 
PUBLICAS· 

El señor Ossa. - Señor Presideni:e: Qt1e" 

rh ,hacer algunas ohservacionescon respec-

to al proyecto de ley de presupuestos en
viarlo por el Supremo Gobierno al Congre
so, que en suartícultl 3. o dice : "El perso
nal de planta no podrá desempeüar ('argos 
a contrata. Sin emba.rgo, los elllllleldo>sde 
pla:lta, actualmente contratados, deberán 
optar por los empleos ele planta () a eontrata, 
y ell el segundo easo. perderán ]a pr'lpiedad 
del cargo, el que será llenado eJl la forma 
prevista en el inciso anterior". 

Par;¡ la IDireceión Genel"ll de Obras PÚ
bl"icas, la medida consultada ('11 el'ic proyecttl 
de ley significaría crear Ulla situación gra
ve a to(lo el personal superior de ella y a 
parte drl personal de ingenieros y emplea
do'8, pIlCS, se encuentran en el ca~o ele ser 
cOllÍ)'aÍ<ldos conservando su puesto de plan
ta. 

La' (~olltrata del 1)PI'8011a1 de e~ta Direc_ 
ción Urlleral, se ha dehido a las si.~!niente8 

l'azones: 
1.0 A eaUSa dp los sueldos_ hajos pa~~ados 

pOi' ella, el personal mejor prepari;(1o y de 
m;ls experiencia I'eeibía ofertas (le la Ill_ 
unstria pal'tieuhu', de la Corporación de 
Fomento y de otra,;; oficinas, para ira tra. 
bajar a ellas con una renta muy superior a 
la que percibía en la Dirección de Obra" 
PlÍblicas. 

2.0 Lo anterior habría ocasionado un per_ 
juicio evidente al Servicio, pues ese perso_ 
nal, que ha costado al Estado fuertes sumas 
de dinel'o para su formación y preparación 
técnica ('11 los ramos especiales en que pres_ 
ta servicio, iba a ser aprovechado por otros 
e iba a obligar al Estado a formar un nue_ 
vo pel'sollal con los gasto~ y pérdidas de 
tiempo consiguientes. 

3.0 El encarecimiento de los artículos de 
eOllSl1mo ocurrido en los últimos años, ha. 
cía imposible a ese ])ersonal mantener su 
yj(1a y su rango con los sueldos 'consultados 
en la planta. 

Los sueldos son los siguientes, illt'luyendn 
la gratificación ele 2.) por ciento: 

Director General . .. $ 70,000 alluales 
Directores de Depar. 

tamento ... .. 
.J efes de Sección .. . 
Ingenieros o Arquitec_ 

tos, entre . .. .. . 

42,750 anuales 
38.250 alluales 
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Contadores, elltre .. . 
Secretarios, Ofi eial es y 

¡Dactilógrafos, entre. 

22,500 Y 13,500 

18,000 Y 10,500 

Creo que esto es insuficiente para inge_ 
nieros qne tienen una preparación especial. 
mente adquirida y que cuentan con dichos 
súeldos como únieo medio de vida, pues de_ 
ben dedicar Ínteg'l'amente sns actividades 
a estas funciones. Son sueldos por demás 
exiguos, y por eso el Gobierllo ha contrata. 
do a los Directores de Departamentos con 
sueldos UIl poco superiores a esos; pero la 
clproha"ióll por parte elel Congreso del i!l_ 
ciso indicado en el artículo 3.0 del Proyecto 
de Ley de Pl'esnpuestos, pondría al perso_ 
llal superior de la Dil'eceión de Obras PÚ_ 
blicas en sitnaei6n muy difícil, pues si se 
yiera oblig;¡<lo a optar por los puestos dü 
planta, no podría subvenir a sus gastos coa 
los sueldos que percibirla, y si optara por 
los puestos a contrata, no podría ejercitar 
las funciones <le mando, dirección y fisca. 
lización que son inherentes al puesto de 
'planj a. En e"ta última situación, quedaría 
:simplelllente COlllO un empleado contratado 
dependirnte de un' jrfe llombrado en la 
planta, con menor renta (lue él y que hoy 
es su :sllbordinado. 

Para evitar esta difícil situación, propon_ 
dría enviar al señor Ministro de Fomenh 
un oficio para que someta al Congreso, con 
el carácter de urgente, un proyecto de ley 
f11 que SI' fijen la planta y los sueldos de 
la Direcci(n General de Obras Públicas, a 
fin de que sea aprohado antes de que 
entre en vigencia el Presupuesto del 
próximo año; o, en subsidio de esta idea, 
propongo que se modifique el inciso indica. 
rlo. en la siguiente forma: 

"En las ofieinas cuyas plantas y sueldos 
se hayan fijado por ley de la República, 
COl! posterioridad al 1.0 de enero del año 
J fJ40, el personal de planta no podrá des_ 
empeñm' cargos a contrata. Sien esas ofi. 
cinas huhiere empleados ele planta actuaL 
mente contratados. deberán optar por 'los 
empleos de planta o los de contrata. En este 
último caso, perderán ]a propiedad del cal'. 
go, el que será 11 enado en la forma previs_ 
ta el! el inciso anterior". 

El señor Martínez Montt. - Voy a rete. 

rirme justamente a las observaciones que 
acaba de hacel' el hOllorable señOl' Ossa. 

Cualldo se c1espal'h{¡ por el rOl!greso la 
ley que mejoró los suel(108 del personal del 
::\Iinistel'io ele Hacien(1a, ,;e hizo presente al ' 
ellloJl(~es )IillistJ'o de Ihcienda. señor 
.:\[OI'<J, la iI'l'egularida(l que sigllificaha es_ 
tablecer esta excepción cn favor de los em_ 
pleados ele (licho 1Iinisterio, pnes qncelaban 
ell Hila sitna(~i{¡1l enormemente supe¡'ior a la 
de to¡]ns los demás empleados públicos; y 
alg'lIllos señores Senauol'e" entre ellos el 
hOllol'aj.¡le seíior Ossa, insistiero:1 ell la con
dición <lesmedrada en que quedabaJl los em_ 
pleados (le la Dirección de Obras Públicas, 
pidiendo que sns'illeldos fm'ri1ll igl1illados a 
los del pe)'son<11 (lp Hacienda. ' 

El señor ::\1ora manifestó en esa onortu_ 
nielad que hab1aqne despac}lar prim~J'o el 
proyecto relatiyo a los emplrados de Ha
l'ienda, y qne la planta q:1e fllera aprobada 
por el COllgreso para este personal servÍ
]';a l~e pauta para nivelar los ~ueldos de 
todos los clem[¡s empll'aclos públicos ele Chi_ 
1 t~. 

rDió el sejíol' 1Iinistro algunas rxplicacio_ 
nes al respecto, y el Co'llgreso. haciendo fe 
en la paIabra ele este Secretario de Estado, 
-pala,bra que no pudo cumplir, así lo su
pongo, por haber abandonado su cartera
de,pachó el aumento para los empleados 
elel :i\Linisterio de Hacienda, prometiendo 
solemnemente el señor -:\1in;stro, como ya 
he dicho, estudiar Ja situación de to(los los 
empleilClos de la Administración Pública 
e igualar sus sueldos con Jos del personaÍ 
del Ministerio de Hacienda. 

Ahora, como la 'sitnación más cercana que 
había' qne consldel'ar era el mejoral'liento 
elel personal del Ministerio de Fome:lto, el 
señor Ministro de Hacienda prometió que 
h¡¡ría esa nivelación, y en eSe bien entendí_ 
<lo el Sena<lo aprobó el aumento de ~.nel(los 

elel -:\Iinisterio ele Hacienda; sin embargo. 
vemos COn profundo desagrado que no sólo 
110 se ha cumplido esta promesa', silla (¡ue el 
;lctual Ministro de Hacienda ha manifesta_ 
do que se prohibe dar una mejor sit'laeión 
a los empleados ele la Dirección (1" Ohras 
Públicas, pues si yan n: recibir solnm·::mtc 
los sneldos estableci&os en la Ley (le Pre_ 
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supuestos, quedarán en una condición ri
dícula ell comparación COn el reajuste r[nc 
se ha i<1o haciendo en los diferentes servi. 
cios públicos. 

PO!' eso yo pido que se agregue mi firma 
al oficio que ha solicitado el señor O'sa se 
enví'e éll señor Ministro ele Fomento. quien 
tiene la obligación de ponerse en contacto 
con su colega de Hacienr1a ~; subsanar la 
difícil sitnaci6n que se p¡,rsenta al perso11:11 
de la ])irecci6n de Obras Públicas. 

Cabe 1'ecor(lar, SellO!' Presidente, qne 
,cuando se di..;cutió en el Senado el proyecto 
sobre reajuste de sueldos del personal de 
esta repartición, conccdi6ndole una grati
ficación del 50 por ciento de sns sueldos, se 
estimó rll esta Sala qur esa gratificaci6n 
sería general, es c1erir, para todo el perso. 
lial c1e la Direcciún de Obras Públicas de. 
pendiente c1rl l\Tinistrrio de Fomento; pero 
én la prúdica no ha siel0 así, porque no la 
'ha pereibi(lo la partr del pt'r.;;onal que má,; 
la necrsitn, o st'a, el- personal a contrata o 
de planilla. comput'sto por gente modesta, 
que trabaja no s(¡]\) 0ch" 110ras diarias, si. 
110 tambirn diez y dore horas, romo inspec_ 
tores y ayudant;s en t~ah,1jos de eaminos 
que. por naturaleza, Son eluros y pE',;aclos. 
Como he dicho, eSa gratificación sólo ha si. 
do concedida al personal de planta de la 
Dirección de Obras Públicas, excluyrnclose 
al personal a contrata, que es el más nece
sitado, lo repito. por lo que considero que 
sería 'preciso reparar esa injusticia. 

He formulado estas observaciones con el 
objeto de que se las haga llegar a los señores 
Ministros de Fomento y de Hacienda, pues 
considero que no es posible seguir con la 
política de que, cuando se acuerda reajus. 
tal' determinados sueldos, se hagan e5clu_ 
siones, como en el caso a que me refiero, 
dejándose a un lado al personal más neceo 
sitado. 

Espero que los señores Ministros arbit1'a_ 
rún los medios a fin de poder pagaT la gr:a. 
tificación del 50 por ciento de sus sueldos 
a corda da al personal de la Dirección de 
Obras Públicas. dependiente del Ministerio 
de Fomento, concedida con carácter gene_ 
ral, pues el sentir de los honorables SenadQ. 
res fll(' el de favorecer al personal que te_ 

nla menores salarios, como es aquel a que 
mE' he referido, 

En efecto. señor Presidente, para nadie 
es un misterio clue el personal a eontrata, o 
ele planillas, tiene suelelos esc~sísimos, y es 
natural que se pen:sase que con una grati. 
ficaeión del 50 por ciento podría arreglar 
en partt' su situación económica; en conse_ 
cuencia. no es justo que se haya mejorado 
sus sueldos a los que tienen una situación. 
más o menos decente, y se haya dejado de 
mano a los que. ]1T'ecisamente, necesitan con 
urgencia esta ,gratificación para subvenir 
a sus gastos. 

Pido, pues. que se oficie a los señores l\1i. 
llistros de Pomento ~~ ele Hacienela paTa que 
se haga justicia a este personal, ya que el 
Senado, como he dicho, tUYO el firme COIl_ 

yencimit'nto de que en esta gratificaciól~ 
del .. "jO por ciento qnedaba comprendido too 
do el personal dependirnte ele la Dirección 
de Obras Públicas. tanto el que figura en 
la r~e~- de Presupuestos, como el contratado 
y los tra bajaelores por planillas. 

El señor Durán (Presidente). - ISe en_ 
yianín los oficios a nombre de lo~ señores 
Srnaüores Ossa y Martínez l\Iontt. ineln_ 
y<,ndo el Boldín ele la presente srsión. 

El señor Ossa. - Celebro mncho que el 
Honorable señor ~brtínez l\Iontt ha~'a agrc. 
!l'ado sU firma al oficio que yo solicité, yh 
que Su Seíiorfa fué uno de los que colabo. 
raron con más entusia;;mo al despacho de 
esta gratificación elel 50 por eiento. 

El sefíor Grove (don Marmaduke). 
Que se aQTt'g'uen también nuestras firmas a 
los oficios. 

El sefíor Durán (Presidente). - Se agre
garán, señor Sellauor. 

AGUA POTABLE DE SANTIAGlJ 

El sellor Ossa. - Quiero ahora refprirme 
a un sen-icio al enal no se :a tribuye boy el íé¡ 

1,a suprema importacia que <lntes tenía: me 
refi~ro a la dotación y calidad del a~~IJi.t elc 
las eiudades, y especi .. lmente de la capi' 
tal de de República. 

En divers'as ocasiones he hecho presente, 
desde fines del año 37 y hast.a principios 
del actual,que el servicio de agua potable 
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de Santiago, en comparación con el ue los 
grandes centros europeos, era antignamen
te Ull orgullo para nosotros, y que ahora, 
desgraciadamente, es una vergüenza para 
la República. 

Quiel'o repetir lo que dije en otras oca
¡;iOJ1(', a este respecto, aunque parezca una 
majadería. Expresé en 1937: 

"1\1 i 'i honora bIes Colegas del Sena uo sa
ben qne el 70 por ciento del aporte del 
agua ell Santiago proviene de fuentes cor
dillel'allas, conducidas por un acueducto de 
alba ñ i Irría de 90 kilómetros de longitud, 
que !lO ha podido repararSe en 20 años de 
servicio~. debido a que, por la poca capa
cidad de los ~stanques de compensación, 
no Pé¡edcn almacenar el agua necesaria si
no para seis horas cleconsumo". 

"Hay qUe advertir que los radiers de la 
mayol' parte de los pozos de caída están ya 
deteriorados o semi-destruídos .. 

"E, fácil darse cuenta de lo que signifi_ 
earí·t pam la capital la destrucción parcial 
del acueducto que conduce las agua,; de la 
Cor-c1illel'a a la ciudad. Hay que considi'l'ill' 
que ésto no está s,ólo dentro lli' lo posible, 
sino de lo probable". Como ahora 11:\ sme
dido, señor Presidente. 

'':Se ;mpone, pues, un estullio y ejecul:iúll 
rúpiela de estanques de mayor capacidad, 
que pe¡'mitan abastecer a la ciudad ,)01' va
rio" días, durante los cuales se puedan re
para¡' ordenada y periódic¡amente los des
perrc(~tos o desgastes naturales del uso, en 
el act!Nlucto, 

'1Se impéme, también, como cuestión de 
mav,)!' s"g'uridad, la construcción de un se
gundo ::nleclucto en la región alta más pe
ligrü<~ de la Cordillera, el que pouría eje
cutarse sin desembolso, tal vez con benefi
cio paé;; el Fisco, si el estudio (jue se hag'a 
permite aproyechar el agua como fuerz'a 
motriz. lo que. por otra parte, propende
ría ::t 1 d"carrollo industóal de Santiago, ac
tllaln:c::te detenido por falta de energía. 

. íSe impone, asimismo, el aprovechamien
to de nuevas fuentes surtidoras, ya que, 
por agotamiento de las ,actuales, sólo alcan
z,a a una dotación de 300 litros por habitan
te, cift':l muy inferior a la de todas las ciu
dades americ1anas y europeas que se consi
deran bien servida,>". 

No quiero seguir repitiendo observacio
nes que están en los Boletines del Senado, 
sino decir 'que lamento que los diversos Mi
nistros del Interior, que Se han sucedido des. 
de elltOll('eS acá, no hayan tomado en debi_ 
da consiclrración observaciones hechas con 
el prop{¡sito lle contribuir al mejor2mien
to de UIl servicio público d", la mayor im
portan(·ia, eíJlllO es el del agua potable, el 
cual. ('01110 dije, antes era orgullo para la 
Repúbliea .r ahol'a es nna vergünenz:l pa
ra ella. 

E'speJ'() que el aetnaL l\Tillistro dél Inte
rior, al 111('110S l~()mO médico, (1(, importancia 
a estas ohseryaciones :' pl'ornre encarar el 
estudio y la ejrcneión c1r l~:~ obras ueeesa' 
rias pm'a mejol'<1l' la (leficiC'llte ~: peligró-
sa dotación de agn:: de la ein(lad. . 

'Por esto. pido que se rll"íe lln oheio al 
señor :\Iillistro. tl'asmitiélHlolp las ohserva
ciones que ahora formulo. como asimismo, 
las que hiee en sesión del ~ (le jnlio de 1941, 
qne--son miÍ,; fundamentadas y extensas que 
las que. en resumen, hr repetido ('n la pre' 
" l'llte ocasión. 

El ,elto!' Durán (Presidente). ~Se mano 
llill'ú ofir:io al señor .Ministro c}rl Interior 
eOll las obsC'l'vaeiones de 811 ¡Señoría. 

El ~('ii()r lVlartínez Montt, - Pec1it'ía al 
señor Presidente 'que el oficio fuera enviado 
en nombl'p uel Honorable Senado, porque 
todos eOl1ocemos las actuales condiciones 
del agua potable de Santiago. la cual, como 
decía el honorable señor Ossa, constituye 
una vprgiienza. 

El señor Walker, -- Siento tener que 
oponerme a esta última petición, porque 
considero que nO es función del Hono~able 
8enado enviar ofic-ios de esta naturaleza. 
Bastará, seguramente, la autorizada pala' 
bra del honorable Senador para que el se
ñorl\Iinistro del Interior, que es médico, 
tome en consideración estas observaciones. 

GESTION DIPLQMATWA EN FAVOR 
DE ESPAÑOLES REFUGIADOS EN 

FRANCIA 

El señor Grove (don Marmaduke).- Se
ñor Presidente: _he recibido el siguiente ca
blegrama de Méjico: "Petición General 
li'ranco detenidos por .autoriclades francesas 
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Fedel'il'a :.vlontselly y Francisco Largo Ca. 
ballero. Rogamos influyan autoridades chi· 
lenas demanden Gobierno Vichy no conce
d'a extradición otorgándose permiso salir 
Francia cuan'tos re~ugiados políticos espa· 
ñoles solicítenlo. Partido Socialista Español. 
Lucio :.vlartÍnez. Unión >General Trabajado· 
res Españll1. Belarmino 'romas Confedera' 
ción Xacional Trabajo Españu. }Iiguel YoL 
di". 

Solicito que se oficie, en nuestro nomo 
hre, al señor Ministro de Relacione;; Exte' 
riores, para q,ue ordene al representante de 
Chile en Vichy que pida no se conceda la 
extradi~ión de Largo Caballero y, por el 
contrario, se le permita trasl'adarse aMé· 
jico, como de allí se ha solicitado. 

.El señor Durán (Presidente). - Se en· 
viará, ,al señor }Iinistro de Relaciones Ex· 
teriores, el ofieio pedido por ISU Señoría. 

El señor Girón. - Pido que se agregue 
mi nombre al oficio, señor Presidente. 

El señor Crnzat. - El mío ta-mbién, se· 
ñor P'resident~. 

El señor Guzmán. - Formulo igual pe· 
tición, señor Presidente, y además, pido 
que en el oficio se agregue el nombJ'e de la 
señora Federica lVIol1tseny. 

Los honorables señores Martínez Montt, 
Guevara) Correa y Pairoa también solici
tan que se agreguen sus nombres al oficio. 

El señor Durán (Presidente). - Se acce· 
derá a las peticiones de los señores Sena 
dores. 

ACTUACION DEL MINISTRO DE CHILE 
EN CENTROAMERIC'A 

El señur Martínez Montt. - Señor PrC" 
sitien te, en la sesión de a.yer tuye el propó· 
sito, que no pUf1e cumplir, de referirme a 
la actuación del señor .:\Iinistro de Chile en 
Centroamérica. Aunque el manejo de las re
laciones exteriores está encomendado a S. 
E. el Presidente de la República, deseo, en 
esta oportunidad, dar a ,conocer las infor. 
maciones que, respecto de la actuació:l de 
uno de los agentes diplomáticos de nuestro 
país, contiene un diario costarricense. .:\1 e 
refiero ,al JIinistI'o de Chile en Centroamé. 
ric,¡¡, don Gaspar JIora Sotomayor, cuyas 
gestiones el, país debe conocer. 

Desgmciaclamente, las aétividades de los 
agentes diplomáticos son sólo conocidas. 8 

trav{>s de notas' oficilales o de breves infor. 
maciones cablegráficas que no dan cuenta 
sino de las actuaciones ,que podríamos Ha. 
mar protocolares. Y, de~graciadamente 

también, el Ejecutivo, que es el cOIHluctor 
de las relaciones exteriores, no da a las' ac. 
tividades de política internacional, la pu. 
blicidad que deberían tener, para que la 
opinión pública pudier,a saber exaetamente 
cuáles son las relaciones que existen entre 
nuestro país y los demás países (lel mun. 
do. 

Por regla general, y con raras excepcio. 
nes, la opinión pública naela sabe de estas 
actuaciones. Y esta razón me ha movido pa. 
ra querer dar lecÍlw<l en el Honorable Se • 
nado aun 'hermoso artículo, publieado (;n 
el diario "L.l Tribuna", de San .Jesé de 
Costa Riea, en el que se da cuenta ele tá ac_ 
tuación de nuestro Ministro en iCentroamé. 
ric,a, don Gaspar Mora Sotomayor. 

La ÍJlfol'mación a que me refiero ,'" titu. 
la: "Chile desea, tener mayor intel'eambio 
comercial con Costa R.ica"; no le dar~ lec' 
tura, pero, sí, solicitaré que ella se jll~erte 

en el Boletín de la presente se:-¡,m, por 
l'o:lsideral'la de interés. Además, COlil () se 
trata de una información que reviste ('aráe
ter comercial y que interesará a nuestros 
hombres de negocios, voy a pedir (Jue se 
publique in' extenso este artículo el! UllO de 
los diarios de la capital. En esta forma, la 
actuación de dicho :.vIinistro llegará a noti· 
cia de los eleme:1t08 del comercio e industria 
chilenos, lo que puede traer favOl'ClhJes Te· 

sultados para la balanza comercial de Clüle 
con los países centroamericanos. 

Pido, pues, que esta publicación a que 
me refiero se inserte en el Diario de Se. 
siones del Honorable 'Senado y que, al mis. 
mo tiempo, se envíe in extenso a algu:lO de 
los c1ial'ioS' de Santiago para que la dé 'a 
conocer al país. 

El sefíor Durán (Presidente). - Solici. 
to el acuerdo de la Sala para insertar en el 
Diario de la presente sesión, el mtícnlo a 
qne se ha referido el honorable sefí<w :MaL 
tínt'z }:Iontt. 

Acordado. 
Solicito, asimismo, el acuerdo de la Saja 
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para pub11ca:' in extenso. 01 uno l~ los di, 
ri()s de la ·capital, la informalción a que se 
ba 'referido el Honorable Senador. 

Acordado. 
-El artículo cnyainserción en el Diario 

de Se.siones se a.cuerda por la Corporación, 
tigura a Icontinuación del texllo de la pre
!rente sesión. 

PETWIONES E INDICACIONES 

El seltor Durán (Presidente). - Cle dará 
[e1ctura a las indicwc·iones pendientes. 

El sellor Secreoo.rio. - Inelrca.ciÓn de los 
Honorables' Senadores señores GuzmRn, 
Grove (don Hugo) y Crnzat. 

Piden los señores Senadores que se dir·j.; 
ofi'éio al seiior l\fini¡-;tro de Fomento, para 
ro.garle se sirva rpsolver favora,blemente la 
soli·citud del AL::alde deL,lay IJla.\-, en elUe 
.pide se continúen los trwhajofí del i("an::iJ1o 
que une a SantiaQ;o con Tiltil, has,ta entrpll
carIo r011 el antiguo ramino carrt'tero que 
anteriormente ponía en cOlillunieaci'Jl1 a <:;1111-

tia:!o ron Valparaíso, por la QuebraL1a drl 
Sance; haciéndole presente qnc los veei\~()s v 
18 M-,mi('ipalidad, {meriendo qne esté' ~amino 
sea pro'lto una realidad, han pro!:!'ado la :-;u
ln:l élr tl'einta mi.l pesos, que se enCllcntra 
de[)()\,itaclá, de.sde el mes de agosto, Pll la Te
R01'E'I'Ía Comunal. 

El spilor Durán (Presidente). - Se diri
girá el ofi.cio ·resI,ectivo, en nombre tIc los 
He lllol'ilh1es S\'nadol'E'fí. 

E'I ~('iíllr Secreta.rio. - Petite.iÓn del Ho
nor:,b1(' señor Gnzmán, para que se envíe 
un oficio en qne se solicitE' la inclusión en 
la convocatoria, de las solicitudes de gracia 
que se refieran a prórro'ga de plazo de las 
pensiones. 

El ¡;;éñor Durán (Presidente). - Se diri
girá el oficio 'c'o'l'resrpondiente, en nombre 
del Honorable señor Guzmán. 

El señor Secretario. - Del mismo Hono
'l'ahle Senador, en 'que pide ,el envío de un 
ofieio al Ejec'utivo, para ¡que Se incluya. en
tre ;los asuntos en que puede ocuparse el 
Congreso en est.a legislatura. el pro~'eeto 

de leY iniciado en una moción de Su Se
ñoría: ' sobre modi,ficación del decreto que 
fija el texto defb.itivo de las disposiciones 
sobre alcohol y bebidas alcohólicas. 

. El ,;eñor Durán (Presiden te). - Se díri
girá el ofido en nombre de Su Selloría. 

El seíior Secretario. - Tlldic,alclión del Ho
norable señor Guzmán, para que se dedi
qnen lo,> últimüs 10 minutos de la Primera 
Hora de b presente sesión, al de'S'Pachú del 
Mensaje ROlbre ascenso del Capitán de Na
vío Ingeniero don Alfredo Bello Silva. 

El "eilo!' Durán (Pl'e"ici.entl'). - So;ieito 
el a~l1erdo el(' h i:'i"la p<ifa (lestillar los úl
timo::; lO millutos de la Primera Hora de 
esta se"ión a tratar c1E'1 Mensaje a que se 
ha rer1eri,üo el IIOI10.r'¡¡,blE' SE'llOr GllzTl~án, 

constitll.H'lldo al efedo la Sala en sE'sión se
·cret,a . 
. El señor V'alenzuela. - ¿ Hay informe 

sobrE' ese mensaje? 
E.l señor Secretario. - Sí, HOl1'ora.ble Se

nador, 
El señol' Durán (I'refíidente). - Se trata 

del l\IE'n:;;aje dE' a~censo del Capitán de Na
vío Ingeniero señor Alfredo Bello Silva; 
y se ha pedidoeonsiderarlo en los últimos 
lO minutos de esta Primera Hora. 

El seño!' Bravo. - Por mi parte,con mu
eho gusto. se<ñür Presidentr. 

El ~ríior Durán (Presi,deIlte). - Acorda
do. 

Se ya n cOll<;titnir la Sala en sesión se
ereta. 

SUPRESION DE UNA SESION 

El seilor Lira Infante. - Sellor Presiden
te, antes '[lnc tE'rmillE'n los Ine:identes. haría 
indieac-;Í)n para snprimjr la sesión del mar
tes próximo. 

Como no hay materias en tabla, podría
mos r~unirnos sólo el miéreoles de la se
mana próxima. 

El señor Durán (Presidente). - Solicito 
el acuerelo ele la Sala para suprimir la se
sión del martes próximo. 

El sellor Cruzat. - &En virtud de "qaé, 
señor Presidente? 

El fíeñol' Durán (Presidente). - De que 
no hay tabla, Honorable Senador. 

El seolto!' Grove (don Mal"ll1aduke). - ¡, No 
podríamos tratar de soEcitudesi particula
res eri la sesión del martes? 

El ~eñor Lit.'a InfMl1le. - ND están inclUI
das e'n bcü<n V()ieía toria. S:U: Sleñoría puede 
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pedir c1il'edamellte su inclusión ° l,olicitar 
de la ::\Iesa el en vía de un oficio con tal o b
jeto. 

El señor Cruzat. - Ya se hizo la peti
ción. 

El señor Durán (Presidente). - Si le pa· 
rece al Honorable Scnac1o,qurc1al'lt 01111rl' 

mida la sesión del martes prÓXilllO. 

A'cmc1ado. 

JiNSCRIPCIONES PARA USAR DE LA 
PALABRA 

El señor Lira Infant·e. - Det'learía que
dar inscrit ° para nsa r de la. palabra en la 
seSlOn del mipn:-o]es próximo, señor Presi
dente, a fin de tratar de un asunto de ca
rácter público, llO de carácter político. 

El s,eílor Durán (Presidente). - Solicito 
el a'cuerc1o de la Sala para flejar ü1s,crito al 
HOllorable señor Lira Infante en la Hora 
ele 1I1'cid('llte~ de la sesión del mipl'coles 
próximo. 

Acordado. 
El seño'r Grove (d{)lJ.l }Iarmaduke). -- A 

continnaci,óll quisiNa ha'blar yo, señor Pre
sidente. 

El señor Martínez Montt. - A continua
ción podría qneChlI' inscrito el Honorable se
fior Estay .. , quien ha estado pidiendo 1 

palabra desde hace varias sersio:les_ 
El seiior Durán (Presidente). - Si. nO hay 

0110sktiÓll. qlle<1al'á .i,ns'c·1l1ito lel IIolloI'r;lble 
sellor E~Lly a (~ontillnaciún del Honora,ble 
señOl' Lira Infante. 

_-\.co]'Pc1o. 
-Se com:tituyó la Sala en sesión secreta 

a. las 17 horas y 3 minutos. 
~Se reanudó h sesión pública a las 17 

horas y 23 minutos. 

"EI s:eílor Durán (Pmoic1ente). - Continún 
Jn s'esión pública. 

El seílor Maza.- Hay .algún aSlllHo pa
ra la tabla, sellor Presidente. 

El sellor Durán (Presidente). - X(I, se· 
ñor Senador. 

El r-riíor Maza. - Entonces,. rni'1'('~:]on(le 
lCivanTnr 12. :;;r~JI~l1. 

El SEil'ior Durár (Pre"j(ll'nte). - Snli.·jtn 
el acuerdo (1" la S?l~, TJal'¡¡ levnntnl' L! ~e
sión. 

Acordarlo. 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó laE:€sión a las 17 horas y 
25 mÍntltos. 

JU1n Echeverría VbJ, 
Jefe de la Redacción. 

,INSERCION 

--El a-cticr.lo publicado :por I 'La Tribu
na', de San José de Costa Rica, con fe,cha 
9 d€ ago,to .le 1941, ;:ruya inserción en el 
p'\'esente Boletín se acordó por la S~3,la, a pe
tición del Honorable seDor MarHnez Montt, 
es del tenor sIguiente: 

"Chile desea tener mayor comercio con 
Costa Rica • 

La solidaridad continental; el acer0amiento' 
entre los pueblos, se halla en un etapa 
de realiza,:iones. Chile vive ese vehemente 
deseo de cooperación para el que es esla
bón más fuerte y vigoroso, 10 encarna. el 
mutuo conocimiento de los problem~.<j, las 
inquietudzs y posibiliclades que de cada 
país tengamos. 

Me satisface ver que Costa Rica, ha 'lucrido 
recoger nuestras experiencias en materia. 
de legisladón sobre Seguro Social. 

Expresó a ;'La Tribuna" ayer t~I'de, el 
Excmo, señor Minist'ro de Chile en Cen
tro América, Doctor doa G,;¡",par 1\'1or8, 
Sotomayor, quien ::igue hoy hacia G1J<'"te
mala. 

De<;'pu(':o; (1:, iWiI Pl'l1,Jalll'W:l3 en el paú" 
(le 2~ l:ol'iI-:, '.PQui]:¡ huy ha~ia GnatemaLl, 
l'! ';f'lIO!' :\fiu!:'itl'(J de Chjle ante ln6 Gobielnos 
cle C:uatelllala, Hondura".;, El Salvador y ~i
l"ll'af;ua, el Excmo. señor Doctor dnll Gm..¡
]1;)1' }r<l1'~1 Sotomayor, personalidad exqui
sita, c1.~ va,:t" ilustración, c1,\1'0 talento y 
drlJ1<l", pr"lldaq que le h,}Cell uno ele los m¡]~ 
v:dioSllb eleillentlls r1e] Servirio Exterior ehi
lellO. 

Fn~SlE1l9.1l1eilte ~l'ato p,11'a llosotrolS, co-
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noc,er a tan atildado representante de la 
intelectualidad y de la chplomacia chilena 
y la conyers:1lción que nos fué dalble f'oste-
11er ayer tarde, pródiga enconcept.os sigui. 
fieativos, que trataremos de recollstruir pa
ra los Jel(·'tor85 de "1.,(1 'rribuna". 

-Cuando ha·c¡e algunos a,ñospasa'ba fre11 , 
te a ]a's costa'scostarrrcenses, el barco en 
que viajaba ¡hizo Un alto en Puntarenas y 

]a vi~ión dc ese puerto y la maravilla del 
paisaje,qne(ló gl'abado para siempre en mi 
memoria. En otras ocasiones pasé sobre los 
daros cielos costarrice:lses. Tuve así una vi
sión de conjunto ele lo 'que es esta tierra fe
raz, esta república a la que ya n1e siento 

unido de verdad en virtud dr las mag'uí
ficas referencias que de ella poseía; perO 
especialmente, porque entre Chile y Costa 
Rica, ha existido, a - través del tiempo, 
una intensa corriente de i:1tercambio y 
de conocimiento; de tal manera que los 
chilenos nos sentimos unidos 11 ella p01' 
rl afecto. Pero cuando ayer alTihaha 
a Limó,l, donde el barco que me Con
ducirú hasta Puerto Barrios en Cuate
lllilla, permanecerá hasta mañana (hoy 11a 
ra l{)s lectores), hube de pensar en da; 1'e<1-
liz<lI:li611 :1 e'Se 'proyecto tantas yece<; aca
riciaL1o: "i,sita1' la parte centra] elel paí,:, 
COlJOleer Sil capital, recoger una vis·ión ,rá
pida de r;U,'i mesrtas y bien afortunado be 
sido, ·1][111 ándome suma m e'll te sa tis:fecho de 
esta visita y de las mny si,gnifil~:atiYas de· 
fereIle'Üls 'fine han tenido para conmigo. e~ 

señor Presidente ele la República. el Iseñor 
~rrr( .. tario ele RE']nriollrl' Exterio,res', l<1pre11-
S:l y la .-;ocieelarl jo<;efina. Y qnr he ele deC;l' 
de mi querido IC<l!11p;1triota y am.igo, señOl' 
Larrain,fl11ien tanto hn hrchopor C011St:
tu ir con materialc<; nrrdn~>a,hlrs, 13 rO'bustlJ 
cordialidad tien rhilena? 

La visita que hiciera a,l sefi{)r Presidente 
de la Repúblil~, Doctor Ga'l,derón Guardia, 

'}la sido una ele l,as más .gratascJe mi vida; 
qué te.m¡peramellto de homlhre superior, de 
estadista preocupado por los mayores pro
blemas de su patria y del mundo. Con jn
ventuc1, dinamismo e inteligencia, cuenta el 
ihu,tre manclata!'io costarricense y su exqui
sito don de gentes, le hace:l una figura 
atractiva y notable. El sefío!' Canciller Lic. 

Edl~llldi, dejó igualménte eu mi úllimo una 
gl'a tí"i.m a Üll presión. 

l\O r;uedo, Si110 hacerme el p1'op6sito d9 
vo 1 ver en ,pl',6xima ocasión a este paÍts, pa-
1'a l'ollC:crrle 1113S de ceri~la, para estudiarlü 
DH'jOl', y ]JO :¡JUcele S21' más agr~c1a,ble la Íln

presiónCjlle mc ha dejado su progre·so mu
nifiet'ito cn la belleza y li.m:pieza ele su ca
pital, en lo biell cultiyac10 de sus campos
en el II cl';':lrt'oll o que va obteniendo su in
d l:stria. 

-¡, ... ~ 
La 'pl"egullta sn'yl1 b1'íllc1ame la ,)))ortu

nidadcle referirllle S()Jl1rramente al 10abI~ 

anhelo 'que lllle:;fl'ü,s Gobiel'l1os tienen de 
fOlJ]lC'1ltar Ull iutel'l'C1:mbio mayor, ele l{)s dit"
tilltO'S m.;·peoCtos ele las actj.Yicla(k~ (1(· estos 
países. Chile s·e t1reocupa enr~p('c·i'l,l por 
,W1'e('('nta,r 5:1:' l'elaciollf's cnltnnl1es e011 lafo; 
llaóones hel'manas y trata de 'Ile",)r a rea
liz<liciones aún m{¡s prádic31'; ese pro'pósito, 
lo mi~'l11o que el de establecer :ma~'ores COl'

tacto!'; en]o .comercial, para loO qllC rxiste 
1111 vasto plan eme con se(!,'ul'idad :v (~On."tan

cifl ",' va C'stud i ,ll1do 8' fin de ·q11r l111p(la ell 

1111 flltnl'O 110 muy lejm10,ser tOel,l nn8 11er-
1liOSn ],C'r11id,úl. 

La ¡'iOlidal'idild 'l''OIlti,1ental; el 11<:erca' 
miento Cl1i l'(~ (':'tos puchlos, se halla en Ulla 

cta]la 111' l'ra liza·('imH's. Chile vive intensa
mente etiC Vt:]¡cllll'ntc dcsco de coopera.ción, 
para el ·que el ('fila bón más fuertr y vigoroso 
lo encarna el 111 ni uo conocimiento que de los 
prolblemas, [1(' las im¡nietmles ;,- ele las ])()
sibiliclades que ele cada país tengamos". 

y G1Ji<J.e, la 2T,W llil'e:ión ó':u1'alE eTi1c1ana, 
fur; patiancl0 a través de las palabrn,g de 
nuestro entdc\'ir,;;tn clo,colllto en una v,ista 
cinematográfica, r:Oll sn pl'ogres1o rn.1as cien
cias, clonde un Carlo~ Porter, .snbl'c~ale I('OH 
!(Jr,;; caracteres elel genio; con 6U gl'nll Ol'ga
niza('ión en matcria de Derecho,\ qllP Luis 
Claro elel 'Solar. el mús notable tratadista 
cn b actualiclad, ha ido exponiendo y tra
bnclo <.:'011 sin igual maes:trí-a, recogieclo to
das lils (bctrillas ele esa vasta y ,profnnda 
ciellein a tnn:('I';; ele las edades y ele los 1JUe
blo.s todos de la tierra; con sus sabios filó
logo".; (·'on sus eminentes historiadore", lite
ratos, eatedl'iític0<;, estadi"tas, en fin, COlO 

su puja'ni e' in trll'ctlla) idad; COI: Sllvasta 
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organizaci.6n social; su deslarrollo agrícola e 
industrial; su comel'ldo; t';u na'Vega,ción, etc., 
que la hacen una de las naciones máscivi
lizadas del mundo'. 

Refiri,óse lUie,go\eL distinguido diplomá
tico a la ILey de Seguro Social Obligatorio 
vigente en Chile, y ele la cllal se ha tomadc' 
no 'poco para la con,cpción y rprlac·ciÚl1 del 

proye(jto de ley, ya en manos de nuestra Cá
mara L,egis'lativa. "Chile - nos dijo - no 
sólo lo,gró el 'estahle{limiento de esa ley y 
su vigencia, sino también, perfeccionada, y 
mucho me 'sa'tisface ver cómo Costa Ri,c.a ha 
querido recoiger nuestra orgal1izacioÚn en esa 
materia para adaptarla en gran parte a 
sus necesidades". 


